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~l,,,1 SENADO 
REl'UllLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO VEL NIÑO 

'1 A '6 Núm: ..1: ib 1 

SeñolL 
P1Le-0iden.te del Senado, 
Ciudad. 

San.to Vomingo de Guzmán,V.N., 

2 5 MA~O 1979 

En 1Lelaei6n eon -0u eomunieaei6n No.578, del pTLe-0en.te 
año, pláeeme eo1L.tl-0~en.te in601Lma1Lle, que la Re-0oluei6n = 
median.te la eual -0e aplLueba el Con.tlLa.to de P4e-0.tamo y -0u-0 
anexo-0 -0u-0e1Li.to en.tlLe el E-0.tado Vominieano y el Baneo 
In.te1Lame1Lieano de Ve-0a1L1Lollo, en 6eeha 2 de ab1Lil del 
año 7979, polL la -0uma de (US$59,000.000.00) Millone-0, ha 
-0ido plLomulgada en 6eeha 9 de mayo del año 7979 y 1Legi-0-­
.t1Lada eon el No.40. 

JMH 
AQ/ ee. 

Muy a.ten.tamen.te, 

Lie. MalLia HelLnández, 
S ee1Le.ta1Lio Ad i-0.t1La.tivo de la P1Le-0ideneia.-
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~ SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

úm: 

Se.ño1t 
P1te.~lden.te del Seng,do, 
Ciu.il.a.d. 

V..útlnguldo Se;icJr.: 

n. 

San.to Vomlngo de Guzmdn , V.N., 

25 1979 

En 1te.la.u.in con 6t~ c.or-·u.ri..ic.a.c.l6n No. 518, de..l p.tt ' ~ente. 
.1o, pldc.eme. ca1ttla entP ln6o~ma4le, que la Reholuc.L6n ~ 

1 ediante la c.u«l he ap~ue~a. ~t ront~ o ~e Ptc.6~~mo y ~u¡ 
a.nex.01,, JH.t.l:ic.t:...li:.c e.nt1te e" [6.tadc, Vo J.n,lc.a.no 1J el Banc.o 
1n.zoz.a. •e.Jt-lc.a.n.o e e.óa,ur.oPR..o, e.n ech "l. de a.b1¡,,l€ -le.l 
a.he 197?, po1t. l ~u. .a. de.. (LJ_.$59 , O. 00.'JO) ,Ll..c;..to,"e.-0, ha. 
.6.ldo Jz.omrt!9a.da. en 6ec.lta. ,e a.yo de.t tUio 7q79 1J , .. e.gi.6--
Dc.a a. e.o n el 1 o • A. • 

!f[ 

A /e.e.. 

u.y ate.nta. en.te, 

Lle.. Jo~t Ma.1tta ffe.1tn~n e.z, 
Sec..Jt.eta.tio Ad .1ir.,,U,.tJt.a.:ti.vo d~. lo. P1t.e.6id.e.nc.ia.. -
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® SENADO 
REPUBLICA D OM!NICANA 

., 

--

I Sant:o omir..go 't. Gu.z 4. , ... , 

SeiioJt 
P~eAid~ te deL Senado, 
C.lu.r:'ad. 

25 1979 

En 1t .lau6n co u co uwicaci6n No.57, t ~·•ente 
a~o, pl4ctm ~oltt~•e,ue l~fo~m«lde, que ta R~~o~uci6 = 

ecllante la cuat 6~ ap~ueba ~t Cont~a..to áe P~e~tamo 4« 
anexo~, Au..6c1tito en~~e el Ei~~éo Vomin.1.canc y el Fanco 
1 te~ame~lc no e VtA4ft~ollo, tn ,echa Z d~ ab~it d~Z 
a.fo 1979, polt J.« ~u a de (US$59,000.DOO,OOJ .U..tlont.6, ha 
j,i.dc p~cmulg4da en ,tcha 9 de ma~o del dio 1919 ~ 1tegi~-­
:t1tada con ~l Wo.4. 

Lic. Jo~l a1tta He1tn!ndez, 
ec~eta~lo Ad ini~~~ativo de l4 P1te~idenua.-

B H 
A /~c. 



tonio 
r si. , 

o. 
t 

ic, 

8 MAY 1969 

~ 
il.f'ic SENADO 
~ REPUBLICA D OMINICANA 

.. -

on ult rí J r'die• d l o r ~ ecutivo. 

Fono bl ~ .r or Pr ªÍ ·ent: 

b a . +. r .. s 
i1n rob é 

crito 1 79 
o in· ana . ..,'T"~"" .o 
io del et.al 

, $ * 

p 

1 
, 

go l 

stima. 1 

• 

ci 

tos la 
.nt . nt , 

, 
• 

al i r ci6n -



~ 

"'!.-.:, SENADO 
REPlJBUCA OOMJN l('.At,,;A 

il 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI lo inc1 os 14 7 19 del Artículo,? del Co tituci6n • 
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,¡i¡l;, SENADO 
IUPURI KA IX)MINIC'ANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE mm: LA COMISION PERMANENTE DE FDi.ANZAS DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCION A.'.ffiOBATORIA DEL CONTRATO -

DE PRESTA.MO Y SUS .ANEXOS, SUSCRITO EL DIA 2 DE ABRIL DEL l?.RESENTE A.ffO 

ENTRE LA REPU:BLICA DO mrIC.ANA y EL BANCO Il'lTERAMERIOAtiO DE DESARROLI.O, 

POR llEDIO DEL CUAL ESTA ULTn[A OT GA AL ESTA.DO DO mue.ANO UN PREST.AMO 

CON CARGO A LOS P.E , SOS DEL FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES., DE HA§. 

TA cnroUENTA y ~ ~NES DE DOLARES DE LOS ES~ADOS UNIDOS DE AME>­

RICA ( RD$ 59,000.000.00). DICUl RESOLUCION FUE .APROBADA POR LA O.AMARA 

DE DIPUTADOS SU S"!?SIOr DE FECHA 24 DE 1'..'BRIL DE 1979 .-

Comisidn Permanente de Finafl..zas c1. 1 Senado de la Rerntblioa, oe reia. 

nid en s ... si<Sn de eotudioa el a.l.a 8 de L.~ ele 1979, para analizar y pon­

deror dicha Reaol1.1.oión y deapu.~s de debatida amplia.!!1 nte• RESOL VI Oi 

recomendar eJ. P.Leno Senatorial dD.r $'\\ voto aprobatorio tal. y como fu.e re­

mitida. por la Cát:ia.ra de lllpu.tados. Solicita demás l!l. inolusidn en la o~ 

den del d!a de la ~~""""""~--'~n, para su conocimiento y aprobaci<Sn.-

VIO~ 
President .-

MANUEL~ · LitJ · lIERRERA, 
Vicepresidente.-

JORGE BLANCO, 

E~ EDER1 

J 

RADHAMES IGUEZ GOMEZ• 
oreta.rio.-

~~~ 
Vocal.-

~~ 
MANUEL-A. NOLASCO GUZMAN, 
Vocal.-
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®SENADO 
REPU&LICA DOMINICANA 

señt'r 

TO D( MiliGO Dr., GU2 

:8 \'\Y. 1979 

Abreham Bautista A-cántara, 
Fresidente de la cimara de Diputados, 

U D 'SF.'· CHO. 

Sofior FTe j<ente: 

Aviso a usted recibo de u oficio l o.29?, de .techa 
24 de abril el año en curso, y la~ soluci6n probatoria 
d l Contrato de Pré ~amo y ~us anexos, suscrito el día 2 
do ttbril del ,.5o 1979, entre lo ;>_ . ,úbli.c-s. Do i.. :i.cm1a y el 
Banco In eromericano de T)cs· ·rollo, por edio del cual -
ésta última ntid d .tora nl .s ado mi.nicano un prés -
ta,;"!lo con Cül.'gO a los recursos del Fondo JH..-ira O& ernciones 

:p ... cie._,..~, e hast C:J c. .n~ ·- y NU..:..1 TE ~I....-LOI;Es D .J L.LA-
• ,., TI, .. T f'\<' • 1c~ (U<'- 9 ooo .C. .,¡JJ;J - l l. •V• , ·•1 "- ... , 

1 
... ..I~ J..) ,. 9 

su cquivnlente en otras no~Pdaa de los ~císes u fvm.on 
par e el o o, destinado a financiar la ejocuci6n del -
. royocto de iego de la Zona d Influencia ~e la Presa de 
- bc:..nets. 

lácemo p xtieiparle que el ~un('.::..do en s :,i6n ae esta 
isma fecha aprob6 la encionad.a Resolución y la remitió al 
O' r Ejecutivo, para los fines Constitucionales.-

/a P• 

Iuy atentamente le saluda, 

l~Ef{A_JrA P.EPJ<;z, 
el Senado.-
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,wl) B~ ~l~A . ---- .. ' ~ fa,_ 

~~.~ - ,5 __ -Yq 
REPUBLICA DOMIN I CANA / r 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

O O O 2 9 7 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
24 de Abril de 1979 .-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en Sesión de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para 
l os fines constitu~ionales, la Res~ión Aproba~oria 
del_ Co~ato--.9-§_ Prest amo y sus anexos, suscrito el 
día 2 del presen~ e mes-a.e abril, en~re ~a Re9ública 
Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, 
por medio del cual ésta Última eñtidad otorga al Esta 
do Dominicano un préstamo con cargo a los recursos -
del Fondo para Operaciones Especiales, de hasta CIN­
CUENTA Y NUEVE 1~ILLOff~S J E DOLA:t:C3 DE LOS ..i:S·r AD03 UNI 
~03 JE _U,-CdICA (US $59,OOO , OOO . OO) o su equivalente eñ 
otras monedas de los países que formen parte del Fon­
do, destinado a financi ar la ejecución del Proyecto 
de Riego de la Zona de Influencia de la Presa de 
Sabaneta. 

Atentamente le saluda , 

Abraham ~ lcántara, 
residente de la Cámara de Diputado~ . 
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.,i.l~ SENADO f 
RfPU&LICA OOMIN t./}:NA 

d~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

1 9 ABR. 1979 

Tengo a bien someter al Congreso Nacional por conducto 

de esa Cámara de su digna presidencia, de conformidad con 

las disposiciones del Artículo 55, inciso 10 de la Constitu­

ción de la República, el Contrato de Préstamo y sus anexos, 

suscrito el día 2 del presente mes de abril, entre la Repú -

blica Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, por 

medio del cual ésta última entidad oto~ga al Estado Dominica 

no un préstamo con cargo a los recursos del Fondo para Oper~ 

ciones Especiales, de hasta CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE DO 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$59,000,000.00) o 

su equivalente en otras monedas de los países que formen pa~ 

te del Fondo, destinado a financiar la ejecución del Proyec­

to de Riego de la Zona de Influencia de la Presa de Sabaneta. 

El supraindicado proyecto tiene corno objetivos princi­

pales: El aprovechamiento integral de los recursos del 

./ 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. 2 

suelo, clima y agua en el área de influencia de la Presa de 

Sabaneta de una superficie de 20,000 hectáreas, mediante la 

construcción de las obras necesarias y la rehabilitación de 

algunas existentes como el Canal José Joaquín Puello; el in 

cremento de la producción y la productividad de la zona y 

del nivel de ingresos de unas 3,200 Lamilias campesinas, m~ 

diante la aplicación de té cnicas apropiadas de explotación. 

Para el l~gro de tales objetivos el Proyecto comprende 
1 

la ejecución de cuatro tipos de obras, trabajos y actividades 

que se complementan entre sí. Estas actividades son: 

a) Construcción de las estructuras de riego y dren~ 

je básicas, complementarias a la presa de almacenamiento, c~ 

mo son: Una presa derivadora para servir la margen izquier­

da del Proyecto con capacidad de 14 M3/s y el mejoramiento 

de la presa derivadora que servirá la margen derecha del Pr~ 

yecto con capacidad de 12 M3/s; rehabilitación de 23 Kms. -

del canal temporero José Joaquín Puello; construcción de 54 

Kms. de canales principales y mejoramiento de 71 Kms. de dre 

najes; y construcción del sistema de distribución que 

./ 

RFPIIRl ICA no,..UNl('ANA 
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~ J;t,;, SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

J;?/' ~ <tl~nu1n 
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' , _) E. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 3 

comprende 270 Kms. de canales laterales, sub-laterales y ra­

males, y de una red de drenaje de aproximadamente 185 Kms. 

de longitud; 

b) Construcción de obras físicas complementarias ta 

les como: 190 Kms. de caminos de servicio y de las estructu 

rás de cruce y protección; de las facilidades para la oper~ 

ción, conservación y administración del Proyecto y del Dis -

trito; y obras de mejoramiento de las instalaciones para in­

vestigación y extensión agrícola existentes; 

c) Reestructuración parcelaria, tales como captación 

y redistribución de tierras y reacomodo de parcelas; y 

d) Desarrollo agrícola del área beneficiada con las 

obras indispensables para poder obtener los beneficios socia 

les y económicos previstos. A esos fines e l Proyecto prevé 

las siguientes actividades: Sistematización parcelaria que 

comprende nivelación de tierras, construcción de canales par 

celarios y zanjas de drenaje interno; asistencia técnica a 

los beneficiarios del Proyecto; y adquisición de maquinaria,­

equipo y vehículos para el fortalecimiento de los servicios 

agrícolas y de la operación y mantenimiento del sistema de 

riego y drenaje. 

./ 
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-7lill SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

~~<?~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 4 

Corno podrán observar los senores congresistas al reali 

zar el estudio del Contrato de Préstamo anexo, el costo to -

tal del proyecto se estima en el equivalente de SETENTA Y 

SEIS MILLONES DOSCIENTOS .MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$76,200,000.00), según el detalle que aparece en 

el Anexo A del Contrato. Del referido monto el Banco financia 

' rá $59,000,000.00 y el Gobierno Dominicano aportará la suma 

de $7,200,000.00. 

El contrato que someto a la consideración de los seño -

res legisladores establece que el préstamo deberá ser total -

mente amortizado por la República Dominicana a más tardar el 

6 de abril del año 2019, mediante 60 cuotas semestrales conse 

cutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales de­

b erá pagarse el 6 de octubre de 1989. A más tardar tres me -

ses después de la fecha del último desembolso del financia 

miento, el Banco Interamericano de Desarrollo entregará al Es 

tado Dominicano una tabla de amortización que especificará 

las fechas para el p~go de las cuotas así corno los montos y 

la moneda o monedas a emplearse en cada pago. 

La República Dominicana pagará un interés del 1% anual, 

que se deve~gará desde las fechas de los respectivos desembolsos 

./ 
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hasta el 6 de abril de 1989, y a partir de entonces el inte 

rés será del 2% anual. Los intereses se p~garán semestral­

mente los días 6 de abril y 6 de octubre de cada año comen­

zando el 6 de octubre del presente año 1979. 

Espero pues, que los señores congresistas ponderando 

las condiciones favorables de éste préstamo y la extraordi­

naria importancia del proyecto a cuya ejecución se va a de~ 

tinar, así como la positiva incidencia que el mismo habrá 

REl'UBLICA DOMI :-.IICANA 

de tener en el desarrollo ~grícola de la Región Sur del país, 

le impartan su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 2 de abril de 1979 entre la 
REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominada 11 Prestatario 11

) 

y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denomi­
nado 11 Banco 11

). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el 
Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, 
un Financiamiento con cargo a los recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales, hasta por una suma de cincuenta y 
nueve millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$59.000.000), o su equivalente en otras monedas que formen 
parte del Fondo. Las cantidades que se desembolsen con cargo 
a este Financiamiento constituirán el 11 Préstamo 11

• 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento 
es cooperar en la ejecución de un proyecto (en adelante deno­
minado el 11 Proyecto 11

) de riego en el área de influencia de la 
Presa Sabaneta. En el Anexo A del Contrato se detallan los 
aspectos más relevantes del Proyecto. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convie­
nen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los 
recursos del Financiamiento habrán de ser llevadas a cabo por 
el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) ( en 
adelante denominado indistintamente 11 INDRHI 11 u "Organismo Eje­
cutor"), de cuya capacidad legal y financiera para actuar como 
tal, deja constancia el Prestatario. 

CAPITULO II 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos integrantes del Contrato. Este 
Contrato está integrado por esta Parte Primera, en adelante 
denominada las Estipulaciones Especiales, por la Parte Segunda, 
denominada las Normas Generales, del 2 de noviembre de 1976 y 
por los Anexos A, By C, que se agregan. 

570/SF-DR 
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Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales. 
Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales o de 
los Anexos no guardare consonancia o estuviera en contradic­
ción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales o en el Anexo respectivo. 

CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisión 
de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberá ser 
totalmente amortizado por el Prestatario a más tardar el día 
6 de abril del año 2019 mediante 60 cuotas semestrales, con­
secutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales 
deberá pagarse el 6 de octubre de 1989. A más tardar tres 
meses después de la fecha del último desembolso del Financia­
miento, el Banco entregará al Prestatario una tabla de amorti­
zación que especifique todas las fechas para el pago de las 
cuotas y los montos y la moneda o monedas a emplearse en cada 
pago, de acuerdo con lo previsto en el inciso (c) del Artículo 
3.04 de las Normas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará 
semestralmente sobre los saldos deudores un interés del 1% 
por año, que se devengará desde las fechas de los respectivos 
desembolsos, hasta el 6 de abril de 1989 y 2% por año desde 
esa fecha en adelante. Los intereses serán pagaderos semes­
tralmente en los días 6 de abril y 6 de octubre de cada año 
comenzando el 6 de octubre de 1979. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los re­
cursos del Financiamiento para abonar los intereses que se 
devenguen durante el período de desembolso. 

Cláusula 3.03. Comisión de crédito. Además de los inte­
reses, el Prestatario pagará una comisión de crédito de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
Para estos efectos se establece que el 21 de diciembre de 
1978 el Directorio aprobó la Resolución relativa a este Finan­
ciamiento. 

Cláusula 3.04. Referencia a Normas Generales. En materia 
de cálculo de los intereses y la comisión de crédito, obligacio­
nes en materia de monedas, tipo de cambio, participaciones, lu­
gar de los pagos, recibos y pagarés, imputación de los pagos, 
pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y ven­
cimiento en días feriados se aplicará lo previsto para el 
efecto en el Capítulo III de las Normas Generales. 

570/SF-DR 
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CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efectuará 
los desembolsos de los recursos del Financiamiento de acuerdo 
a las condiciones y procedimientos contenidos en el Capítulo 
IV de las Normas Generales y a las condiciones especiales que 
se detallan en el presente Capítulo, excepto que para los fi­
nes de este Contrato, el inciso (d) del Artículo 4.01 de dicho 
Capítulo IV queda sustituido por el siguiente: 

11 (d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco (i) la 
actualización del Plan de Ejecución del Proyecto 
(PEP) acordado con el Banco, siguiendo los lineamien­
tos que señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes de progreso 
a que se refiere el Artículo 7.03 de estas Normas Ge­
nerales; y (ii) en adición a otras informaciones que 
el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo 
con el Contrato, un cuadro de origen y aplicación de 
fondos en el que conste el calendario de inversiones 
detallado, de acuerdo con las categorías de inversión 
indicadas en el Anexo A del Contrato, y el señalamien­
to de los aportes anuales necesarios de las distintas 
fuentes de fondos con los cuales se financiará el 
Proyecto. Cuando se prevea en el Contrato el recono­
cimiento de gastos anteriores a su firma se deberá in­
cluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con 
los objetivos del Financiamiento, una descripción de 
las obras realizadas en el Proyecto, o una relación 
de los créditos formalizados, según sea el caso, hasta 
una fecha inmediata anterior al informe. 11 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer 
desembolso. El primer desembolso a cuenta del Financiamiento 
está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco, 
en adición a las condiciones previas estipuladas en el Ar­
tículo 4.01 de las Normas Generales, los siguientes requisi­
tos: 

(a) Que el Prestatario ha presentado evidencia de que: 

(i) Se ha suscrito con el INDRHI un convenio , de 
acuerdo con el borrador previamente aprobado 
por el Banco, con el obje ~~=~ tablecer 
las condiciones relativa ' n del 
Proyecto; y (2) asegura __,~ INDREI 

570/SF-DR 



~ 

llf';, SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

- 4 -

de los recursos del Préstamo y de la contribu­
ción nacional a que se refiere la Cláusula 
6.04(a) de este Contrato. 

(ii) Se ha creado en el INDRHI la Unidad de Super­
visión dotada de personal suficiente incluyendo 
su Director, así como se han contratado los ser­
vicios de consultoría necesarios para la super­
visión de: (1) la ejecución de las obras; (2) 
los programas de desarrollo agrícola, y (3) la 
operación del Distrito de Riego a crearse, re­
ferido en el subinciso (iii) siguiente. 

(iii) Se ha creado el nuevo Distrito de Riego del 
Valle de San Juan con la dotación del perso- f 

nal necesario y que el Reglamento que regirá 
su operación, ha sido aprobado por el Consejo 
de Ad.ministración del INDRHI. 

(b) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 
los términos de referencia definitivos para la con­
tratación de los servicios de los consultores que 
asesorarán de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 6.05 y en el Anexo c de este Contrato. 

(c) Que el Organismo Ejecutor haya convenido con el 
Banco respecto a la firma de contadores públicos 
independiente que efectuará las funciones de audi­
toría prevista en el inciso (b) del Artículo 7.03 
de las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al 
Contrato. Con la aceptación del Banco, se podrá utilizar hasta 
el equivalente de cuatrocientos noventa y tres mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$493.000) de los recursos del 
Financiamiento para reembolsar inversiones efectuadas en los 
estudios de factibilidad del Proyecto. Dicha suma se desti­
nará a reembolsar al Fondo de Preinversión como devolución del 
financiamiento otorgado al INDRHI. 

Cláusula 4.04. Plazo para desembolsos. Los recursos del 
Financiamiento solamente podrán ser desembolsados dentro del 
plazo de 4-1/2 años a partir de la fecha de vigencia del Con­
trato. 

570/SF-DR 
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CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las 
disposiciones concernientes al derecho del Banco de suspender 
los desembolsos, así como las consecuencias de cualquier sus­
pensión, aparecen en el Capítulo V de las Normas Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Cláusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitacio­
nes. (a) Los procedimientos para las licitaciones se suje­
tarán a lo establecido en el Reglamento de Licitaciones que, 
como Anexo B, se agrega al Contrato, quedando convenido que 
la cifra de US$50.000 que aparece en el Artículo 6.02(b) de 
las Normas Generales queda sustituida por la cifra de cien 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$100.000). 

(b) Sin embargo, el Banco podrá convenir, a pedido del 
Prestatario, en que el INDRHI ejecute trabajos y obras menores 
complementarios de las obras mayores del Proyecto por contra­
tación sin licitación previa, o por administración directa, 
hasta por un monto total del equivalente de cinco millones 
ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$5.800.000), de los cuales el equivalente de cuatro millo­
nes doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$4.200.000) se imputará a los recursos del Préstamo y el 
equivalente de un millón seiscientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$l.600.000) a los recursos nacionales. 

(c) Antes de cada llamado a licitación para cada obra, 
o conjunto de obras, o si no correspondiere llamar a licita­
ción, antes de la iniciación de las obras, el Prestatario se 
compromete a que el INDRHI presentará: {i) los planos, espe­
cificaciones y documentos requeridos para la construcción y, 
en su caso, la documentación correspondiente al llamado ali­
citación, incluyendo los respectivos modelos de contrato; y 
(ii) evidencia de que tiene la posesión de los terrenos nece­
sarios para la construcción de las obras respectivas. 

Cláusula 6.02. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto 
del Financiamiento: (i) hasta cincuenta y siete millones de 
dólares de los Estados Unidos de América {US$57.000.000) o su 
equivalente en otras monedas del Fondo para O Espe­
ciales, excepto la de la República Dominic ~ ~ es olsará 
pa a pagar bienes y servicios adquiridos . ~avés de eten-
ci internacional y para los otros propós s gtte---Se can 

(J 
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en el Contrato; y (ii) hasta el equivalente de dos millones 
de dólares de los Estados Unidos de América (US$2.000.000) en 
pesos dominicanos se desembolsará para cubrir gastos locales. 

(b) Las monedas del Financiamiento sólo podrán ser usa­
das para el pago de bienes y servicios originarios de cual­
quier país miembro del Banco, a menos que el país miembro 
emisor de la moneda haya restringido el uso de la misma de 
acuerdo con el Artículo V, Sección l(c), del Convenio Cons­
titutivo del Banco. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios de la 
República Dominicana que sea necesario adquirir o contratar 
para la ejecución del Proyecto deberán ser financiados con las 
monedas a que se refiere el inciso (a)(i) anterior. Consecuen­
temente, el Prestatario no podrá utilizar recursos nacionales 
en adquisiciones o contrataciones no originarias de la Repú­
blica Dominicana antes de haberse asignado, comprometido o 
utilizado para tales propósitos los recursos en las monedas 
arriba referidas, excepto las compras menores efectuadas en 
el mercado local. 

Cláusula 6.03. Costo del Proyecto. El costo total del 
Proyecto se estima en el equivalente de setenta y seis millo­
nes doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$76.200.000) y en ningún caso la participación de los re­
c~rsos del Financiamiento podrá exceder del 77,4% de dicha 
suma. 

Cláusula 6.04. Recursos adicionales. (a) El monto 
de los recursos adicionales que, conforme al Artículo 6.04 de 
las Normas Generales, el Prestatario se compromete a aportar 
oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del 
Proyecto se estima en el equivalente de diecisiete millones 
doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$17.200.000), sin que esta estimación implique limitación 
o reducción de la obligación del Prestatario. Para computar 
la equivalencia en dólares se seguirá la regla señalada en 
el inciso (a) del Artículo 3.04 de las Normas Generales. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contri­
bución nacional al Proyecto, inversiones distintas a las pre­
vistas en la Cláusula 4.03 de estas Estipulaciones Especiales, 
hasta por el equivalente de ciento ochenta y cuatro mil dóla­
res de los Estados Unidos de América (US$184.000), efectuadas 
antes de la fecha del Contrato, en la preparación de los estu­
dios de factibilidad del Proyecto. Dicha suma se destinará a 
reembolsar al Fondo de Preinversión como devolución del finan­
ciamiento efectuado al INDRHI. 

570/ SF-DR 
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Cláusula 6.05. Contratación de consultores, profesiona­
les o expertos. El Organismo Ejecutor elegirá y contratará 
directamente los servicios de consultores, profesionales o 
expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a lo dis­
puesto en la Cláusula 4.02, inciso (a)(ii) de estas Estipula­
ciones Especiales, conforme al procedimiento que aparece en el 
Anexo c de este Contrato. 

Cláusula 6.06. Tarifas. El Prestatario se compromete a 
tomar las medidas para que el INDRHI adopte las disposiciones 
necesarias aceptables al Banco a fin de que las tarifas que se 
establezcan en el Distrito de Riego del Valle de San Juan pro­
duzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir todos 
los gastos de explotación del sistema, incluyendo los rela­
cionados con administración, operación, mantenimiento, y en 
la medida de lo posible, depreciación. En caso de que dichos 
ingresos no resulten suficientes, el Prestatario tomará las 
medidas necesarias para que el INDRHI disponga de los recur­
sos que le permitan atender tales requerimientos. 

Cláusula 6.07. Mantenimiento de obras. El Prestatario 
se compromete a: (a) que las obras eJecutadas dentro del Pro­
yecto serán administradas, operadas y mantenidas de acuerdo 
con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar 
al Banco, durante los 10 años siguientes a la recepción de 
las obras y dentro del primer trimestre de cada año civil: 
(i) un plan anual de mantenimento de las mismas; y (ii) un 
informe detallado sobre la gestión del año anterior en la 
misma materia, y sobre el grado de eficiencia operativa y el 
estado de conservación de las obras al término del mismo año 
anterior. 

Cláusula 6.08. Informe de evaluación. El Prestatario 
se compromete a que el INDRHI presente al Banco, al tercer año 
a contarse de la fecha del último desembolso del Financiamien­
to, un informe de evaluación ex-post facto contentivo de los 
resultados del Proyecto, siguiendo la metodología y directivas 
convenidas con el Banco. 

Cláusula 6.09. Saneamiento de cartera. (a) Dentro de 
los 12 meses contados a partir de la vigencia del Contrato, el 
Prestatario, por intermedio del INDRHI, deberá presentar un 
plan y calendario de aplicación para el saneamiento de la car­
tera de cobro del INDRHI, incluyendo metas de reducción de los 
saldos pendientes. Anualmente, durante la ejecución del Pro­
yecto, el Prestatario deberá informar al Banco en los primeros 
noventa días de cada año calendario respecto al cumplimiento 
de este plan. 

570/SF-DR 
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Cláusula 6.10. Recomendaciones de los Consultores. Den­
tro de los 18 meses de la fecha de vigencia del Contrato, el 
Prestatario, por intermedio del INDRHI, deberá presentar al 
Banco evidencia de haberse puesto en práctica las recomenda­
ciones formuladas por la firma consultora contratada por el 
INDRHI, en las distintas áreas operativas del Ejecutor o las 
medidas alternativas que se hubiesen adoptado. 

Cláusula 6.11. Servicios de crédito, extensión, investi­
gación , experimentación v almacenamiento agrícola. Dentro de 
los 18 meses de la fecha de vigencia del Contrato, el Prestata­
rio y el INDRHI deberán presentar al Banco planes acordados con 
el Banco Agrícola, la Secretaría de Estado de Agricultura y el 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios a fin de asegu- r 
rar que: 

(a) Los beneficiarios del Proyecto cuenten con créditos 
agrícolas para atender las necesidades de sus culti­
vos, los cuales no se imputarán a los recursos nacio­
nales adicionales referidos en la Cláusula 6.04 de 
este Contrato. 

(b) Los servicios de extensión agrícola sean proporcio­
nados oportuna y regularmente a los beneficiarios 
de las obras de riego en adición a los servicios 
organizados por el INDRHI. 

(c) Los servicios de investigación y experimentación 
agrícola sean brindados en forma oportuna a los be­
neficiarios de las obras de riego del Proyecto; y 

(d) Que los beneficiarios dispongan de los servicios 
de almacenamiento y demás facilidades afines para 
la comercialización de la producción. 

Cláusula 6.12. Parcelación Agraria. Dentro de los tres 
años contados a partir de la fecha de vigencia del Contrato 
de Préstamo, el Prestatario deberá presentar al Banco eviden­
cia de que, por lo menos el 75% de las tierras situadas en el 
área del Proyecto corresponden a explotaciones agrícolas: 
(i) individuales cuya superficie no exceda de 20 hectáreas, 
y (ii) colectivas cuya superficie por agricultor asentado no 
exceda de 20 hectáreas. La captación de estas tierras sería 
llevada a cabo mediante la aplicación de leyes agrarias, por 
adquisición directa o por otro medio legal, que el Prestata­
rio estime necesario utilizar. 

570/SF-DR 
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Cláusula 6.13. Referencia a las Normas Generales. Las 
estipulaciones concernientes a la disposición general sobre 
ejecución del Proyecto, precios y licitaciones, utilización 
de bienes y recursos adicionales constan en el Capítulo VI 
de las Normas Generales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, inspecciones e informes. 
El Prestatario se compromete a que por sí mismo o a través 
del Organismo Ejecutor se lleven los registros, se permitan 
las inspecciones y se suministren los informes y estados 
financieros, de conformidad con las disposiciones estableci­
das en el Capítulo VII de las Normas Generales, excepto que 
para los fines de este Contrato queda establecido: 

(1) Que el texto del inciso (a)(i) del Artículo 7.03 se 
sustituye por el siguiente: 

"(i) Dentro de los cinco (5) primeros días de cada 
mes calendario los informes relativos a la eje­
cución del Proyecto conforme a las normas que 
sobre el particular le envíe el Banco al Orga­
nismo Ejecutor; 11 

(2) Que para los efectos de lo señalado en el Artículo 
7.03(b) de las Normas Generales, las partes dejan 
constancia que los estados financieros del INDRHI 
y del Proyecto serán auditados por una firma de con­
tadores públicos independiente aceptable al Banco y 
en conformidad a procedimientos que éste haya apro­
bado. Dichos estados deberán presentarse por prime­
ra vez a los ciento veinte (120) días contados desde 
el 31 de diciembre de 1979. 11 

Cláusula 7.02. Recursos para inspección y vigilancia 
generales. Del monto del Financiamiento, se destinarán 
las sumas de quinientos setenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América {US$570.000) y el equivalente de veinte 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$20.000) en 
pesos dominicanos para cubrir la comisión del Banco para 
inspección y vigilancia generales. Dicha suma será des­
embolsada en cuotas trimestrales y en lo _ 'ble iguales, 
para que ingrese a la cuenta del Banc s~n Ln idad de so-
licitud del Prestatario. z~~ 

~ 
0 \," ... 

570/SF-DR 



~ 

&. SFNADO 
Rfl'URI ICA DOMINICANA. 

- 10 -

Cláusula 7.03. Actualización del Plan de Ejecución del 
Proiecto. El Organismo EJecutor se compromete a actualizar a 
solicitud del Banco y en forma satisfactoria a éste, el Plan 
de Ejecución del Proyecto con base en los informes mensuales 
referidos en el Artículo 7.03(a)(i) de las Normas Generales. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. (a) Las ~ar­
tes dejan constancia de que este Contrato entrará en vigen­
cia a partir de la fecha en que, de acuerdo con las normas 
de la República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. 
El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco 
la fecha de entrada en vigencia acompañando la documentación 
que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha de 
la firma del presente documento, el Contrato no hubiere en­
trado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expec­
tativas de derecho en él contenidas se reputarán inexisten­
tes para todos los efectos legales sin necesidad de notifi­
cación y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad 
para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Présta­
mo y de los intereses y comisiones dará por concluido el Con­
trato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez . Los derechos y obligaciones 
establecidos en el Contrato son válidos y exigibles de con­
formidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, ~ 
comunicación o notificacion que las partes deban dirigirse 
en virtud del Contrato se efectuarán por escrito y se consi­
derarán realizados desde el momento en que el documento co­
rrespondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
dirección que enseguida se anota, a menos que las partes 
acuerden por escrito de otra manera. 

" 
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Del Prestatario: 

(Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo) 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
SANDOMINGO (República DOMINICANA) 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto) 

Dirección postal: 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
Apartado Postal 1407 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

INDRHI 
SANDOMINGO (República Dominicana) 

Del Banco: 

ción 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la 
de toda controversia que se derive del 

570/SF-DR 
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no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se some­
ten incondicional e irrevocablemen~e al procedimiento y fa­
llo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo 
IX de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, firman 
el Contrato en dos ejemplares de igual tenor en Washington, 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día 
arriba indicado. 

PUBLICA DOMINICANA 

o Guzmán Fernández 
e Constitucional 

A ton10 Ortiz Mena 
Presidente 

570/ SF-DR 
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CAPITULO I 

Aplicaci6n de las Normas Generales 

Articulo 1.01. Aplicaci6n de las Normas Generales. Las 
pol!ticas contenidas en estas Normas Generales se aplican a 
los respectivos Contratos de Pr~stamo que el Banco Interameri­
cano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, 
su articulado constituye parte integrante de este Contrato. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Art!culo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los 
compromisos contractuales, se adoptan las siguientes definí­
c:iones: 

{a) •Bancoª significa el Banco Interamericano de Desa­
rrollo. 

(b} •contrato~ significa el conjunto de Estipulaciones 
Especiales, Normas Generales y Anexos. 

(e) •01rectorio" significa el Directorio Ejecutivo del 
Banco. 

(d) .. Estipulaciones Especiales"' s·ignifica el conjunto 
de cláusulas que componen la Parte Primera del Con­
trato .. 

(e) ªFinanciamiento" significa los fondos que el Banco 
conviene en poner a disposici6n del Prestatario para 
contribuir a la realizaci6n del Proyecto. 

(fJ "'Garante,.. significa la parte que garantice las obli.­
gaciones que contrae el Prestatario. 

wNor:mas Generales" significa el 
adoptado por el Banco con fecha 

presente documento, 
de 1976. 
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(h) ""Organismo E.jecutor" significa la entidad encargada 
de ejecutar el Proyecto. 

(i) "Pr~stamo" significa los fondos que se desembolsen 
con cargo al Financiamiento. 

(j)' •prestatario" significa la parte en cuyo favor se 
pone a disposici6n el. Financiamiento.· 

(kt ~Proyecto" significa e.l Proyecto o Programa para el. 
cual. se ha-- otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amortizaci6n, Intereses y Comisi6n de Cr~dito 

Articulo 3.01. Amortizaci6n. La amortizaci6n del Prás­
tamo será efectuada p~r el Prestatario conforme a las condi­
ciones que consten en las· Estipulaciones Especiales y a las 
que se señalan en _adelante. 

-Articulo 3·: 02.. Comis-16n de cr~ito. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado del Financiamiento que no sea moneda del pa!s 
del Prestatario, ~ste pagará una comisi6n de cr~dito del 1/2% 
por año, que empezará a devengarse a los 12 meses contados a 
partir de la fecha de la Resoluci6n del Directorio aprobato­
ria del Financiamiento. 

(b) Esta comisi6n se pagará en d6lares de los Estados 
Unidos de Am~ica en las mismas fechas estipuladas para el pa­
go de los intereses conforme a lo previsto en las Estipulacio­
nes Especiales. 

REPÚBLICA OOMINICAN!\ 

_ (e) Esta comisi6n cesará de devengarse en todo o en parte, 
segdn sea e.l caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el Financiamiento según los Articules 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se establezca en 
las Estipulaciones Especiales; o (iii) se hayan suspendido los 
desembolsos conforme al Articulo 5.01 de estas Normas Generales. 

Articulo 3.03. Cálculo de los intereses¡ de la comisi6rr 
de cr~ito. Los intereses y la comisi6n de credito correspon­
dientes a un periodo que no abarque un semestre completo se cal­
cularán en relaci6n al nwnero de días, tomando como base un año 
de trescientos sesenta y cinco (365) dias. 
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Articulo 3.04. Obligaciones en materia de monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, en la fecha del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
d6lares de los Estados Unidos de América que razonablemente de­
termine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso (a) del Ar­
ticulo 3.05. 

(b} Ei Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

{1) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere indicado que pueden ser considera­
das de libre convertibilidad; y 

(11) Los montos equivalentes en d6lares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales no incluidas en el subinciso 
{i) anterior. 

(c) En las fechas de los vencimientos que se establezcan 
conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Pres­
tatario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las 
amortizaciones e intereses de: 

(1) Los montos desembolsados en las monedas referidas 
en el inciso {b) (i} anterior; y 

(ii} Los montos equivalentes en d6lares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en las monedas referidas en el inciso (b) (ii) an­
terior .. 

Articulo 3.05. Tipo de cambio. (a) A los efectos de lo 
dispuesto en los incisos (a) y (b) (ii) del Articulo anterior, 
la equivalencia de las otras monedas con respecto al d6lar de 
los Estados Unidos de Am~rica se calculará, aplicando en la fe­
cha del desembolso, el tipo de cambio que corresponda al enten­
dimiento vigente entre el Banco y el respectivo pais miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conforme lo establece la Secci6n 3 del Articu­
lo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo 
dispuesto en el inciso (c) (ii) del Articulo anterior: 

(i) La equivalencia de las otras monedas con rela-
ci6n al d6lar de los Estados de A.~érica se 

\ 
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calculará el d!a del pago de acuerdo con el tipo 
de cambio indicado en el inciso (a) del presente 
Articulo. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo pa!s miembro emisor sobre el 
tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a requerir que se apli­
que el tipo de cambio que en esa fecha se utilice 
por- el correspondiente organismo monetario del 
pa!s miembro emisor para vender d6lares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el 
mismo, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados; (b) re­
mesa. de dividendos o de otros ingresos provenien­
tes de inversiones de capital en el pa!s respec­
tivo; y (c) remesa de capitales invertidos. Si 
para estas tres clases de operaciones no hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea 
más alto, es decir• el que represente un mayor 
n11mero de unidades de la moneda del pa1s respec­
tivo por d6lar de los Estados Unidos de Am~rica. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexis­
tencia de las operaciones mencionadas, el pago se 
hará sobre la base. del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
d!as anteriores a la fecha del vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicaci6n de las reglas ante­
riores no pudiere determinarse el tipo de cambio 
a emplearse para los fines de pago o si surgie­
ren discrepancias en cuanto a dicha determinaci6n, 
se estará en estas materias a lo que resuelva el 
Banco tomando en consideraci6n las realidades del 
mercado cambiario en el respectivo pais emisor. 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco considera que el pago efectuado en la moneda 
correspondiente ha sido insuficiente, deberá comu­
nicarlo de inmediato al Prestatario para que éste 
proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo má­
ximo de treinta (30) dias de recibido el aviso. Si, 
por el contrario, la suma recibida fuese superior a 
la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolu­
ci6n de los fondos en exceso dentro del plazo máxi­
mo de treinta (30) d1as. 
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(vi) En caso de un pago atrasado, el. Banco podrá exi­
gir que· se aplique el tipo de cambio que rija al 
momento de pago. 

(c) Para los fines de determinar la equivalencia en d6la­
res de los Estados Unidos de Amárica de un gasto que se efect1Íe 
en la moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de 
cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 
regla señalada en el inciso (a) del presente Articulo. 

Articulo 3 .. 06. Participaciones. El Banco podrá ceder a 
otras instituciones pillilicas o privadas, a titulo de participa­
ciones y en la medida que tenga a bien, los derechos correspon­
dientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­
nientes del Contrato. El Banco informará inmediatamente al 
Prestatario de las participaciones que se haya acordado. 

Articulo 3.07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec­
tuarse en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco de­
signe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificaci6n 
escrita al Prestatario. 

Articulo 3.08. Recibos y pagarés. A aolicitud del Banco, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finaliza­
ci6n de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y en­
tregará al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documen­
tos negociables que representen la obligaci6n del Prestatario de 
amortizar el Préstamo con los intereses pactados en · el Contrato. 
La forma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 

REl'UBLICA DOMINIC\NA 

en cuenta las respectivas disposiciones legales del pa1s del Pres­
tatario. 

Articulo 3.09. Imputaci6n de los pagos. Todo pago se impu­
tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los in­
tereses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones 
vencidas de capital. 

Articulo 3.10. Pagos anticipados. Previa notificaci6n es­
crita al Banco con no menos de quince (15) dias de anticipaci6n, 
el · Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notifica­
ci6n cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siem­
pre que no adeude suma alguna por concepto de comisi6n de crédi­
to y/o intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 
acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital 
pendientes eri orden inverso a su vencimiento. 

Articulo 3.11. Renuncia a arte del Financiam 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubi 
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aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha par­
te no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas 
en el Articulo 5.03 de estas Normas Generales. 

Articulo 3.12. Vencimiento en dias feriados. Todo· pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle-· 
varse a cabo en sábado, o en d1a que sea feriado seg11n la ley 
del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efec­
tuado en el primer d1a hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO rv 

Normas Relativas a Desembolsos 

Articulo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. 
El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicio­
nado a que se cumplan a satisfacci6n del Banco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jur1di­
cos fundados que establezcan, con señalamiento de las 
pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contra1das por 
el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso, son válidas y exigi­
bles. Dichos informes deberán cubrir, además, cual­
quier consulta jur1dica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por s1 o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya designado uno o más funcio­
narios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecuci6n del Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares autánticos de las 
firmas de dichos representantes. Si se designaren 
dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conjuntamente. 

(c) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado 
los recursos suficientes para atender, por lo menos 
durante el primer año calendario, a la ejecuci6n del 
Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
mencionado en el inciso siguiente. 
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(d) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco un in­
forme inicial preparado de acuerdo con los lineamien­
tos que señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboraci6n y evaluación de los informes siguientes 
de progreso a que se refiere el Articulo 7.03 de es­
tas Normas Generales. En adici6n a otras informacio­
nes que el Banco pueda razonablemente solicitar de 
acuerdo con el Contrato, el informe inicial deber~ 
comprender: (i) un plan de · realizaci6n del Proyecto, 
incluyendo, cuando no se tratara de un programa de 
concesi6n de créditos, los planos y especificaciones 
necesarios a juicio del Banco: (ii) un calendario o 
cronograma de trabajo o -de concesi6n de crMitos, 
como sea del caso~ y (iii) un cuadro de origen y 
aplicaci6n de fondos en el que conste el calendario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las cate­
gor1as de inversi6n indicadas en el Anexo A del Con­
trato, y el señalamiento de los aportes anuales ne­
cesarios de las distintas fuentes de fondos con los 
cuales se financiará el Proyecto •. Cuando se prevea 
en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­
res a su firma el informe inicial deberá incluir un 
estado de las inversiones y, de acuerdo con los ob­
jetivos del Financiamiento, una descripci6n de las 
obras realizadas en el· Proyecto, o una relaci6n de 
los cr~ditos formalizados, según sea el caso, hasta 
una fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 
el plan, catálogo o código de cuentas a que hace re­
ferencia el Articulo 7.01 de estas Normas Generales. 

Art1culo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 
el Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de di­
cha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacci6n del Banco, 
los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 
haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir­
cunstancias descritas en el Articulo 5.01 de estas Normas Gene­
rales. 

Articulo 4.03. Desembolsos para cooperaci6n técnica. Si 
las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas­
tos para cooperaci6n técnica, los desembolsos para ese prop6sito 
podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el 
Articulo 4.02 de estas Normas Generales. 

Articulo 4.04. Desembolsos ara ins ecci6n 
aneo podrá efectuar os esembolsos correspon 

REPUIHICA DoMINICANA. 
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comisi6n de inspecci6n y vigilancia generales contemplada en 
las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el pri­
mer desembolso. 

Articulo 4.05. Plazo para solicitar el orimer desembolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) dlas a partir de la vigen­
cia del. Contrato, o de un plazo más. amplio que las partes acuer.­
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente fun­
dada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones previas a.L 
primer desembolso establecidas en estas Normas Generales y en 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner tármino al 
Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente. Los de­
sembolsos que el Banco efectúe para cubrir la comis16n de inspec­
ci6n y vigilancia generales no se considerarán que involucran so­
licitudes de desembolso. 

Articulo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco po­
drá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) giran­
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor­
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y 
de acuerdo con él. a otras instituciones bancarias; (c) constitu­
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Articulo 
4.07 siguiente; y (d) mediante otro mátodo que las partes acuer­
den por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero 
con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, s6lo se harán 
desembolsos en cada ocasi6n por sumas no inferiores al equivalen-· 
te de cincueDta mil d6lares de los Estados Unidos de Amárica 
(US$50.000). 

Articulo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamien­
to y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fon~ 
do rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos re­
lacionados con la ejecuci6n del Proyecto y que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá del 10% del monto del Fi­
nanciamiento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
fondo; si as! se le solicita, a medida que se utilicen los recur­
sos y siempre que se cumplan los requisitos del Articulo 4.02 de 
estas Normas Generales y las que se establezcan en las Estipula­
ciones Especiales. La constituci6n y renovaci6n del fondo rota­
torio se considerarán desembolsos para todos los efectos del Con­
trato. 

Articulo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Ban­
co estará obligado a entregar al Prestatario por concepto de de­
sembolso en la moneda de su pais las sumas correspondientes a 
dicha moneda solamente en la medida en que el respectivo deposi­
tario del Banco la haya puesto a su efectiva disposici6n • 

.... 
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CAPITULO V 

Suspensi6n de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Articulo 5.01. Suspensi6n de desembolsos. El Banco, me­
diante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los desen.­
bolsos, si surge y mientras subsista., alguna de las circunstan­
cias síguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestata­
rio: adeude por capital, comisiones e intereses o por 
cualquier otro concepto, según el Contrato o cual­
quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. · 

{b) El incumplim~ento por parte del Prestatario de cual­
quier otra obligaci6n estipulada en el o en los Con­
tratos suscritos con el Banco para financiar el Pro­
yecto. 

(c} El retiro o suspensión como miembro del Banco del· 
pa1s en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que (i) el Prestatario u Organismo 
Ejecutor, . en su caso, sufrieren una restricci6n de 
sus facultades legales o si sus funciones o patrimo­
nio resultaren sustancialmente afectados; o (ii) se 
introdujere alguna enmienda, sin la conformidad es­
crita del Banco, en las condiciones cumplidas emer­
gentes de la Resoluci6n aprobatoria del Financiamien­
to y que fueron condiciones básicas para la suscrip­
éi6n del Contrato o en las condiciones básicas cum­
plidas previamente a la aprobaci6n de dicha Resolu­
ci6n, el Banco tendrá derecho a requerir una infor­
mación razonada y pormenorizada del Prestatario a 
fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran te­
ner un impacto desfavorable en la ejecuci6n del Pro­
yecto. 5610 después de oir al Prestatario y de apre­
ciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso 
de falta de manifestaci6n del Prestatario, el Banco 
podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible 
su ejecuci6n. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubie­
re, de cualquier obligaci6n estipulada en el Contrato 
de Ga.rant1a. 

' 

~ 
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(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 
del Banco y no tratándose de un Contrato con la Re­
pdblica como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas 
en el Contrato, o que no permita satisfacer los prop6-­
sitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

Art!:culo· 5.02. Terminaci6n o vencimiento anticipado. Si _ 
al.guna de las· circunstancias previstas en los incisos (a), (b) ,. 
(c) y (e) del Articulo anterior se prolongare más de sesenta (60) 
dhs, o si la informaci6n a que se refiere el inciso (d), o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren 
satisfactorias, el Banco podrá poner término al Contrato en la 
parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desem­
bolsada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la totali­
dad del Pr~stamo o una. parte de ~l, con los intereses y comisio­
nes devengados hasta la fecha del pago. 

Articulo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante 
lo dispuesto en los Artlculos 5.01 y 5.02 precedentes, ningu­
na de las medidas previstas en este Capitulo afectará: (a) 
·1as cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 
irrevocable, y (b) las cantidades que el Banco se haya com-
prometido _espec!ficamente por escrito con el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los 
recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor 
de bienes y servicios. 

Articulo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo 
por el Banco en el ejercicio de los derechos acordados en 
este Capitulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán . 
ser interpretados como renuncia del Banco a tales derechos 
ni como aceptaci6n de las circunstancias que lo habrían fa­
cultado para ejercitarlos. 

Articulo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplica­
ci6n de las medidas establecidas en este Capitulo no afectará 
las obligaciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de ven­
cimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya cir­
cunstancia s6lo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecuci6n del Proyecto 

Art1culo 6.01. Disposici6n general sobre ejecuci6n del 
Proyecto. (a) El Prestatario conviene en que el Proyecto se­
rá llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con 

RErú&UCA OO.\.I.INICANA 
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eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los 
planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupues­
tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificaci6n importante en los planes, especi­
ficaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamen­
tos y otros documentos que el Banco haya aprobado, asi como 
todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o 
servicios que se costeen con los recursos destinados a la eje­
cuci6n del Proyecto o- en las· categorías de inversiones, requie­
ren el consentimiento escrito del Banco. 

Art!culo 6 .02.. Precios y licitaciones. (a) Los contra­
tos de construcci6n y de prestación de servicios as! como toda 
compra de bienes. para el Proyecto se harán a un costo razonable 
que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 
en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso. 

(b) En la adquisici6n de maquinaria, equipo y otros bie­
nes relacionados con el Proyecto y en la adjudicaci6n de con­
tratos para la ejecuci6n de obras, · deberá utilizarse el sistema 
de licitaci6n ptíblica en todos los casos en que el valor de di­
chas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de cin­
cuenta mil d6lares de los Estados Unidos de América (05$50.000). 
Las licitaciones se sujetarán a los procedimientos que el Banco 
y el Prestatario acuerden. 

Articulo 6.03.- Otilizaci6n de bienes. Los bienes ad­
quiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedi­
carse exclusivamente para los fines relacionados con la eje­
cuci6n del Proyecto. Será menester el consentimiento expre­
so del Banco en el caso de que se deseare disponer de esos 
bienes para otros f ·ines, excepto en el caso de maquinaria y 
equipos de construcci6n utilizados en la ejecuci6n del Proyec­
to, los cuales podrán dedicarse a diferentes objetivos después 
de tenninarse el Proyecto. 

Articulo 6.04. Recursos adicionales. {a) El Presta­
tario deberá aportar oportunamente todos los recursos adi­
cionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecuci6n del Proyecto, cuyo mento estimado 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza 
del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 
modificac·i6n del calendario de inversiones referido en el in­
ciso (d) del Articulo 4.01 de estas Normas Generales, para 
que el Prestatario haga frente a dicha elevaci6n. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la .....iii!!!~~~ 
ci6n del Proyecto y durante el periodo de su ejecu 

_--,i=;~restatario deberá demostrar al Banco, en los pr· ~ 

ú 
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(60} d!as de cada año calendario, que dispondrá oportunamente 
de los recursos necesarios para efectuar la contribuci6n local 
al Proyecto durante el correspondiente año. 

CAPITULO VII 

· Registros, Inspecciones e Informes 

Articulo 7. 01.. Registros. El. Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, como corresponda, llevará registros adecuados en que 
se consignen de conformidad con el plan, catálogo o c6digo de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversi9nes en el Pro­
yecto tanto de los recursos del Préstamo como de los demás fon­
dos que deban aportarse para su total ejecuci6n. En el caso 
de que se tratara de un Proyecto espec!fico, los. registros de­
berán ser llevados con el detalle necesario para precisar los 
bienes adquiridos y los servicios contratados, permitiendo 
identificar las inversiones realizadas en cada categor!a, la 
uti~izaci6n de dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando 
cons.tancia del. progreso y costo de las obras. Con respecto a 
un programa de crMito,. los registros deberán precisar los crá­
ditos otorgados y el empleo de las recuperaciones obtenidas de 
los· mismos. 

Articulo 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá es­
tablecer los procedimientos de inspecci6n que juzgue necesa­
rios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, 
deberán permitir que los funcionarios, ingenieros y demás ex­
pertos. que env!e el Banco inspeccionen en cualquier momento 
la ejecuci6n del Proyecto, as~ como los equipos y materiales 
con:espondientes y revisen los registros y documentos que el 
Banco estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su 
misi6n tales técnicos deberán contar con la más amplia colabo­
raci6n de las autoridades respectivas. Todos los costos rela­
tivos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos 
del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Articulo 7.03. Informes y estados financieros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, como sea del caso, pre­
sentará al Banco los informes que se indican a continuaci6n, 
en los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta {60) d!as siguientes a cada 
semestre calendario o en.otro plazo que las par­
tes acuerden, los informes relativos a la ejecu-· 
ci6n del Proyecto conforme a las normas que sobre 
el particular le env!e el Banco al Organismo Eje­
cutor. 
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(ii) Los d~s informes que el Banco razonablemente so­
licite respecto a la inversi6n de las sumas presta­
das, a la utilizaci6n de los bienes adquiridos con 
dichas sumas y al progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) d!as siguientes 
al. cierre de cada ejercicio econ6mico del Orga­
nismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que 
corresponda al año fiscal siguiente al de la ini­
d.aci6n del Proyecto y mientras éste se encuentre 
ea e·jecuci6n, tres. ejemplares de los estados finan­
cieros e informaci6n financiera complementaria, al 
cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalidad 
del Proyecto. 

(iv} Dentro de los ciento veinte (120) dias siguientes 
al cierre de cada ejercicio econ6mico del Presta­
tario, salvo que éste sea la República o el Banco 
Central, comenzando con el ejercicio que correspon­
da al año fiscal siguiente al de la iniciaci6n del 
Proyecto y mientras subsistan las obligaciones del 
Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de 
dicho ejercicio e informaci6n financiera complemen­
taria relativa a esos estados. 

(b) Los estados y documentos descritos en los subinci­
sos (111}" y (iv) anteriores deber?'án contar con dictámenes de 
la respectiva entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arri­
ba mencionados. Sin embargo, si las partes contratantes acuer­
dan de ot+a manera o si la entidad oficial no· pudiere efectuar 
la labor en la forma indicada, el Organismo Ejecutor o el Pres­
tatario, como corresponda, contratará los servicios de una fir­
ma de contadores públicos independiente aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta sea del Presta­
tario o dei Organismo Ejecutor. 

CAPITULO VIII 

Disposici6n sobre Gravámenes 

Articulo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el su­
puesto de que el Prestatario conviniera en establecer algún 
gravamen especifico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garant1a de una deuda externa, habrá de con 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, 
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igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacio­
nes pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la ante­
rior disposici6n no se aplicará: (i) a los gravámenes sobre bie­
nes adquiridos para asegurar el pago del saldo insoluto del 
precio, Y. ( ii) a los gravámenes pactados en operaciones banca­
rias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no sean mayores de un año de plazo. En caso de que el Presta­
tario sea. un pa1s miembro, la expresi6n "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Pres­
tatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entida­
des- autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Articulo 9.01. Composici6n del Tribunal. (a) El Tri­
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco: otro, 
por el Prestatario¡ y un tercero, en adelante denominado el 
•Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, o por in­
termedio de los respectivos árbi.tros. Si las par~es o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con. respecto a la persona 
del .Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar 
!rbitro, el Dirimente será designado a petici6n de cualquie­
ra de las partes por el Secretario General de la Organizaci6n 
de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare 
árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie­
re actuar o seguir ac~uando, se procederá a su reemplazo en 
igual forma que para la designaci6n original. El sucesor ten­
drá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario 
como al Garante, si lo hubiere, ambos serán considerados como 
una sola parte y por consiguiente, tanto para la designaci6n 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, debe­
rán actuar conjuntamente. 

Articulo 9.02. Iniciaci6n del procedimiento. Para so­
meter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicaci6n escrita expo­
niendo la naturaleza del reclamo, la satisfacci6n o reparaci6n 
que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte 
que hubiere recibido dicha comunicaci6n deberá, dentro del pla­
zo de cuarenta y cinco (45) d1as, comunicar a la parte contra­
ria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si den­
tro del plazo de treinta (30} d1as contados desde la entrega 
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de la comunicaci6n referida al reclamante, las partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimen­
te, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario Ge­
neral de la Organizaci6n de los Estados Americanos para que 
áste proceda a la designaci6n. 

Art1culo 9.03. Constituci6n del Tr1bunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum­
bia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe Y~ constituido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 

Articulo 9.04. Procedimiento. (a) E1 Tribunal s6lo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia~ Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en 
los t~os del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeld1a. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos miembros del Tribunal por lo 
menos; deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) d!as a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­
cado a las partes mediante comunicaci6n suscrita cuando menos 
por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 
plazo de treinta (30) d1as a partir de la fecha de la notifi­
caci6n; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Articulo· 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 
serán cubiertos por la parte que lo hubiere designado y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporci6n. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán los honorarios de las demás personas que de mutuo 
acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el pro­
pio Tribunal fijará la compensaci6n que sea razonable para di­
chas personas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el proced,imiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual pro­
porci6n. Toda duda respecto a la divisi6n de los gastos o a la 
forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso 
por el Tribunal. 

Articulo 9.06. Notificaciones. 
tiva al arbitraje o al fallo será hecha en la f ~ 
en el Contrato. Las partes renuncian a cualqu 

~=:::::--- notificaci6n. 
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ANEXO A 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

Objeto 

El Proyecto tiene como objetivos el aprovechamiento integral de los 
recursos de suelo, clima y agua en el área de la influencia de la 
Presa Sabaneta, de una superfic~e de 20.000 has., mediante la cons­
trucción de las obras necesarias y la rehabilitación de algunas 
existentes (Canal José Joaquín Fuello), y el incremento de la produc­
ción y productividad de la zona y del nivel de ingresos de unas 
3.200 familias campesinas, mediante la aplicación de técnicas apro­
piadas de explotación. 

II. Descripción del Proyecto 

El Proyecto comprende la ejecución de cuatro tipos de obras, trabajos 
y actividades que se complementan entre sí para lograr los objetivos 
indicados anteriormente. Estas actividades son: 

(a) Construcción de las estructuras de riego y drenaje básicas si­
guientes, complementarias a la presa de almacenamiento de Saba­
neta: 

Construcción de una presa derivadora para servir la margen 
izquierda del Proyecto con una capacidad de 14 m3/s y el 
mejoramiento de la presa derivadora que servirá la margen 
derecha del Proyecto con una capacidad de 12 m3/s. 

Rehabilitación de 23 km. del Canal Temporero José Joaquín 
Fuello. 

Construcción de 54 km de canales principales y mejoramien­
to de 71 km de drenajes. 

Construcción del sistema de distribución que comprende 270 km. 
de canales laterales, sublaterales y ramales, y de una red 
de drenaje de aproximadamente 185 km. de longitud. 

(b) Construcción de obras físicas complementarias tales como: 

Construcción de aproximadamente 190 km. de caminos de ser­
vicio y de las estructuras de cruce y protección; 

570/SF-DR 
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Construcción e instalación de las facilidades para la ope­
ración, conservación y administración del Proyecto y del 
Distrito; y 

Obras de mejoramiento de las instalaciones para investiga­
ción y extensión agrícola existentes. 

(c) Reestruturación parcelaria, tales como captación y redistribu­
ción de tierras y reacomodo de parcelas. 

(d) Desarrollo agrícola del área beneficiada con las obras indis­
pensables para poder obtener los beneficios sociales y econó­
micos previstos. El Proyecto prevé las siguientes actividades: 

Sistematización parcelaria que comprende nivelación de tie­
rras, construcción de regaderas o canales parcelarios y 
zanjas de drenaje interno; 

Asistencia técnica a los beneficiarios del Proyecto, y 

La adquisición de maquinaria, equipo y vehículos para el 
fortalecimiento de los servicios agrícolas y de la operación 
y mantenimiento del sistema de riego y drenaje . 

III. Costo total y financiamiento 

El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de 
US$76.200.000, de acuerdo al siguiente detalle: 

570/SF-DR 
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(en miles de US$ o su equivalente) 

BANCO PRESTATARIO 
Categorías de Inversión Divisas Local Total Divisas Local Total TOTAL --- --- ---

l. 

2. 

3. 

4. 

6. 

Ingeniería y administración 3.793 80 3.873 1.665 1.665 5.538 

" 
Inversiones en mejoras 

permanentes 22.190 10.290 32.480 4.720 4. 720 37.200 

Maq., equipos y vehículos 3.650 3.650 3.650 

Gastos financieros 1.562 37 1.599 451 ~/ 451 2.050 

Gastos concurrentes 6.900 6.900 6.900 

Sin asignación específica 14.459 2.939 17.398 3.464 3.464 20.862 

TOTAL 45. 654"'r}_/ 13.346 59.000 451 16.749 17.200 76.200 

Porcentaje 59,9 17,5 77 ,4 0,6 22,0 22,6 100,0 

Corresponde a la comision de crédito. 
Incluye US$14,3 millones en divisas indirectas. 

IV. Financiamiento del Proyecto 

El Proyecto se financiará aproximadamente de acuerdo con el siguiente 
detalle : 

(en miles de US$ o su equiva l ente ) 

Origen de Recursos 

Banco 

Prestatario 

Total 

Porcentaje 

Fuente de Fondos 
Divisas Local 

57.000 2.000 

17.200 

57. ooo~/ 19. 200 

75,1 24,9 

Gastos a Efectuarse 
Divisas Local 

45.654 13. 346 

451 16.749 

46.105 í}__/ 30.095 

60,5 39,5 

Hasta US$11.346.000 se destinarán a financiar gastos 
Incluye US$14,3 millones en divisas indirectas. 

570/SF-DR 
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V. Contenido de los informes periódicos de progreso 

Los informes periódicos de progreso estipulados en la Cláusula 7.01 
de las Estipulaciones Especiales del Contrato, incluirán, además del 
contenido allí previsto, información sobre: (a) cambios en la tenen­
cia de la tierra producidos como efecto del Proyecto; (b) tarifas 
adoptadas en el distrito y estado de cobranza de las mismas, conforme 
con lo establecido en la Cláusula 6.06 de las Estipulaciones Especia­
les del Contrato de Préstamo y (c) actividades y servicios complemen­
tarios del Proyecto. 

VI. Licitaciones 

En las licitaciones que se financien total o parcialmente con divi­
sas del Préstamo se deberá permitir la libre participación de lici­
tantes originarios de los países miembros del Banco, y por lo tanto, 
en la aplicación del procedimiento de licitación y/o en la prepara­
ción de las bases específicas no se establecerán condiciones que 
impidan o restrinjan la participación de esos licitantes. 
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ANEXO B 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS. REGLAMENTO DE 
LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE MAQUINARIA, EQUIPOS, 
OTROS BIENES Y CONTRATACIONES DE OBRAS PARA EL PROYECTO DE 

RIEGO DE LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA PRESA SABANETA 

CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

1.1 Introducción 

REPUBllCA DOMINICANA 

El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (en ade­
lante denominado "INDRHI") ejecutará el proyecto de 
riego en la zona de influencia de la Presa Sabaneta (en 
adelante denominado 11 Proyecto 11

). Para los efectos de 
este anexo el Banco Interamericano de Desarrollo se de­
nominará en adelante el "BID 11 • 

1.2 Consejo de Administración 

El INDRHI es una entidad autónoma del Estado Dominicano, 
creada por la Ley NQ 6, de fecha 8 de setiembre de 1965 
(G.O. NQ8495, de fecha 9 de setiembre de 1965). 

El INDRHI está regido y organizado por su Ley Orgánica 
citada, la cual atribuye a su Consejo de Administración, 
como maximo organismo rector, la facultad de dictar los 
reglamentos internos del mismo. 

1.3 Aplicación del Reglamento 

El INDRHI aplicará el presente Reglamento de Licita­
ciones para la adquisición de maquinaria, equipo y 
otros bienes relacionados con el Proyecto, excepto 
para la adquisición de tierras, y en la adjudicación 
de contratos para la ejecución de obras en todos los 
casos en que el valor de las adquisiciones o contratos 
exceda el equivalente de US$100.000 (cien mil dólares 
de los Estadso Unidos de América), ya sea que se uti­
licen los recursos del Préstamo del BID o re~~~~<del 

h. uE DI.Pu 
~t"' )' • 

~~ -<;<. • 
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aporte local, salvo las excepciones de la Cláusula 6.0l(b) 
del Capítulo VI de las Estipulaciones Especiales del Con­
trato de Préstamo. 

1.4 Comité de Licitaciones 

El Consejo de Administración del INDRHI, mediante una 
resolución que dictará, constituirá un Comité de Lici­
taciones, el cual estará formado por: 

l. El Coordinador del Proyecto para el INDRHI. 

2. El Consultor Jurídico del INDRHI. 

3. El Encargado del Departamento de Planificación del 
INDRHI. 

4. El Encargado de la División de Cubicación y Fiscali­
zación del INDRHI. 

5. Un representante de la firma consultora que se con­
tratará según lo establece el Capítulo IV, Cláu­
sula 4.0l(b) de las Estipulaciones Especiales del 
Contrato de Préstamo. 

El Comité de Licitaciones será el que se encargue de 
aplicar los procedimientos de precalificación y de li­
citación pública destinados a la contratación de obras 
y adquisición de bienes necesarios para la ejecución 
del Proyecto. 

1.5 Facultades del Comité de Licitaciones 

Para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en el inciso 1.4 anterior, el Comité de Licitaciones 
aplicará las bases y procedimientos que se establecen 
en este Reglamento. 

Las resoluciones que adopte este Comité de Licitaciones 
serán tomadas por votación, para lo cual se exigirá co­
mo quórum la presencia de un mínimo de 3 miembros y el 
voto favorable de la simple mayoría de los miembros pre­
sentes. 

El Comité de Licitaciones será presidido por el Coordi­
nador del Proyecto, y el Consultor Jurídico o su delega­
do actuará como Secretario, quien llevará un registro 
mediante actas de todas las resoluciones acordadas. Las 
principales gestiones que deberá cumplir el Comité de Li­
citaciones son: 
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(a) Hacer las convocatorias a precalificación y a lici­
taciones públicas. 

(b) Recepción de propuestas. 

(c) Evaluación de las propuestas de precalificación y 
licitación recibidas. 

(d) Elevar las recomendaciones a la oficina de la Uni­
dad Ejecutora y a la Administración Superior del 
INDRHI para la declaratoria de precalificación, así 
como para la adjudicación de las licitaciones. 

En la realización de estas labores se utilizarán los 
formularios y demás documentos correspondientes que 
hayan sido previamente aprobados: (i) por la Unidad 
Ejecutora, con la asesoría y opinión de la firma con­
sultora, y (ii) por el BID tal como se estipula en el 
inciso 5.5 de este Reglamento. 

CAPITULO 2 

PRECALIFICACION Y CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS 

2.1 Convocatoria - Clases 

El Comité de Licitaciones hará las siguientes clases de 
convocatoria: 

a. Convocatorias para precalificación de empresas para 
la construcción de obras civiles. 

b. Convocatoria para las adquisiciones de maquinarias, 
equipos, otros bienes y contratación de obras en 
las que se utilicen total o parcialmente divisas 
del Préstamo, en cuyo caso la licitación deberá 
ser de carácter internacional; y 

c. Convocatorias para las adquisiciones de maquinarias , 
equipos, otros bienes y contratación de obras con 
recursos en moneda local, del Préstamo o de la con­
trapartida local, en cuyo caso la licitación tendrá 
carácter nacional. 

2.2 Precalificación de empresas para construcción de obras 

Cuando se efectúe la precalificación de em 
construcción de obras civiles, se hará un 
mediante avisos en dos de los diarios de r ~l 

ión en el país, en uno o varios periódic xwer 
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y en una o varias revistas técnicas o profesionales de 
reconocido prestigio, con la periodicidad que se indica 
en el inciso 2 . 5. Copias de los avisos deberán ser en­
viadas a las Embajadas o Consulados de los países miem­
bros del BID acreditados en la República Dominicana. 

2.3 Licitaciones internacionales 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará 
una convocatoria mediante avisos en dos de los diarios 
de mayor circulación en el país, en uno o varios perió­
dicos extranjeros y en una o varias revistas técnicas o 
profesionales de reconocido prestigio. Copias de los 
avisos deberán ser, además, enviadas a las Embajadas o ( 
Consulados de los países miembros del BID en la Repúbli-
ca Dominicana. 

2.4 Licitaciones nacionales 

Para las licitaciones nacionales se hará un convocatoria 
mediante avisos en dos de los diarios de mayor circula­
ción en el país, con la periodicidad que se indica en el 
inciso 2.5 siguiente. 

2.5 Periodicidad de los avisos 

Los avisos de llamado a precalificación y a licitación 
5erán publicados por lo menos tres veces en días no con­
secutivos, con intervalos no menores de dos días entre 
cada publicación en los diarios y revistas indicados 
en los incisos 2.2, 2 . 3 y 2.4 anteriores. 

2.6 Contenido de las convocatorias de precalificación 

El aviso deberá contener, como mínimo, la siguiente in­
formación: 

(a) Clase de precalificación y origen de fondos, e in­
dicación de los países elegibles para participar 
en las licitaciones. Cuando se trate de obras fi­
nanciadas con fondos del Préstamo, se indicará que 
sólo podrán participar empresas originarias o pro­
venientes de países miembros del BID. 

(b) Breve y clara 'descripción de la materia que será 
objeto de la licitación. 

(e) Exposición clara de los requisitos que habrán de 
reunir las empresas contratistas. 
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(d) Lugar y fecha en que estarán los documentos dispo­
nibles para el examen de los interesados. 

(e) Fecha límite para retirar los documentos y plazo 
dentro del cual las empresas interesadas deberán 
presentar la información necesaria para su califi­
cación. 

(f) Lugar, fecha y hora ~n que se llevará a cabo la 
apertura de los documentos de precalificación. 

2.7 Contenido de las convocatorias a licitaciones 

2.8 

El aviso de cada llamado a licitación pública contendrá 
como mínimo la información siguiente: 

(a) Clase de licitación y origen de fondos, e indica­
ción de los países elegibles para participar en las 
licitaciones. Cuando se trate de licitación inter­
nacional financiada con fondos del Préstamo, se in­
dicará que sólo podrán adquirirse bienes o servicios 
originarios o provenientes de los países miembros 
del BID. 

(b) Breve y clara descripción que indique las diferentes 
características técnicas de los materiales, equipos, 
bienes y contratos de obras a licitar. 

(c) Fecha límite para retirar los documentos, indican­
do lugar y dirección. 

(d) Descripción y costo de los documentos que se entre­
garán. 

(e) Lugar y fecha en donde estarán los documentos de li­
citación disponibles para exame de los interesados. 

(f) Lugar, fecha y hora: (i) del término para presen­
tación de ofertas, y (ii) del acto público de aper­
tura de propuestas. 

Aprobación del BID 

Se someterá a la aprobación del BID un proyecto de con­
vocatoria y los pliegos de bases de la licitación, los 
cuales una vez aprobados podrán ser usados en todas las 
licitaciones siempre que no se produjeran 9ambios en los 
mismos, entendiéndose, sin embargo, que para cada caso 
deberán establecerse las modificacioanes cor 
tes indicativas del bien o bienes que sed 
o de la obra que se quiere contratar. 

.• 
. l 
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No obstante lo anterior, para cada caso en particular 
deberá enviarse al BID las especificaciones de bienes 
y/o servicios a licitar y un estimado de los costos, 
antes de darse a la publicidad. 

CAPITULO 3 

PLAZO PARA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 

3.1 Plazo mínimo de precalificación 

El plazo mínimo para la presentación de documentos de 
precalificación para empresas contratistas de obras ci­
viles será concordante con las características de las 
obras, pero no podrá ser menor de 45 días calendarios, 
a partir de la fecha de la última publicación del aviso 
en los diarios locales. 

3.2 Plazo mínimo - licitaciones internacionales 

El plazo mínimo concedido para la presentación de las 
ofertas en las licitaciones públicas internacionales se­
rá concordante con el monto de la licitación, pero no 
será menor de cuarenta y cinco días calendarios, contados 
a partir de la fecha de la última publicación en los dia­
rios locales. Se podrá fijar un plazo mayor cuando la 
naturaleza de los bienes adquiridos o las obras a con­
tratar así lo justifiquen. 

3.3 Plazo mínimo - licitaciones nacionales 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para li­
citaciones nacionales será de 30 días calendarios, conta­
dos desde la fecha de la última publicación en los dia­
rios locales. 

3.4 La apertura de propuestas se realizará en acto público 
en la hora, fecha y lugar fijados para el cierre del 
plazo para la recepción de las mismas. 

CAPITULO 4 

PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS PARA OBRAS CIVILES 

4.1 En el caso de obras civiles se efectuará una precali­
ficación de empresas contratistas, la cual deberá ba­
sarse solamente en la capacidad de la empresa para 
llevar a cabo satisfactoriamente el trabajo requerido 
y en ese sentido, deberá considerarse: 
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(i) La experiencia y cumplimiento satisfactorio ante­
rior de cada empresa en obras similares; 

(ii) Su capacidad en materia de organización, personal, 
maquinaria y equipo; y 

(iii) Su situación financiera. 

4.2 Por tanto, los documentos de precalificación deben con­
tener, como mínimo, la siguiente información: 

(i) Antecedentes legales sobre la constituición de la 
empresa. 

(ii) Antecedentes sobre su organización, personal, equi­
po y maquinarias . 

(iii) Antecedentes sobre su situación financiera, inclu­
yendo certificado de solvencia económica e idonei­
dad emitido por una entidad bancaria fiadora. 

(iv) Experiencia y cumplimiento satisfactorios en obras 
de naturaleza y características similares a las del 
Proyecto, lo que podrá hacerse mediante cartas que 
muestren su conformidad con las obras ejecutadas. 

(v) Nombre de la entidad bancaria o compania que emiti­
ría la garantía o fianza de licitación y la de cum­
plimiento del contrato. 

4.3 Los oferentes deberán presentar los documentos depreca­
lificación en el lugar, fecha y horas señalados en los 
avisos publicados, de acuerdo con las instrucciones se­
ñaladas en el documento mencionado. 

4.4 Cuando se presenten menos de 3 firmas o cuando sólo re­
sultaren dos firmas precalificadas, se procederá a ex­
tender el plazo para presentar documentos de precalifi­
ción, no menos de 30 días, mediante la publicación de 
nuevos avisos de precalificación en la misma forma y en 
los mismos plazos señalados. 

Si después de haberse vencido el último plazo para preca­
lificación no se hubieren presentado nuevas firmas o las 
que se hubieren presentado no fueren precalificables , se 
procederá a convocar a presentación de documentos para 
calificación a la firma o firmas precalificadas si las 
hubiere u a otras firmas que, a su juic' 
cia económica y responsabilidad técnica 
ción de las obras. 
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CAPITULO 5 

LICITACION DE OBRAS 

5.1 En el caso de licitación de obras, el INDRHI procederá 
a invitar a las firmas precalificadas a adquirir los do­
cumentos de licitación que servirán de base para la pre­
sentación de ofertas. 

El plazo mínimo para adquirir dichos documentos no podrá 
ser menor de 30 días. Los oferentes deberán presentar 
sus propuestas en el lugar, hora y fecha fijados, en so­
bres cerrados y caratulados de acuerdo con las instruc­
ciones señaladas en los documentos de licitación. 

5.2 Los documentos de licitación, que deberán ser redactados 
en términos claros, consistirán por lo menos en lo si­
guiente: 

(i) Condiciones generales de la licitación y del con­
trato de adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del con­
trato de adjudicación. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario para la cotización de precios. 

(v) Formulario para la garantía o fianza de licitación. 

(vi) Formulario para la garantía o fianza del contrato. 

(vii) Modelo del contrato de adjudicación, y 

(viii) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

5.3 Todos los documentos de licitación deberán ser previa­
mente aprobados por el BID. 

5.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar y hora seña­
lados en los documentos de licitación. 

5.5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofertas o de 
que las presentadas no resulten aceptables, después de 
un análisis objetivo, el Comité de Licitaciones se re­
servará el derecho de declarar desierta la licitación , 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultar­
se al BID. 
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5.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de 
Licitaciones procederá a llevar a cabo una nueva licita­
ción siguiendo el mismo procedimiento indicado anterior­
mente. En la segunda convocatoria, que se hará después 
de 20 días, mediante un aviso, se verificará la apertura 
de sobres, cualquiera que sea el número de ofertas que se 
reciban. Aún en este caso las propuestas podrán ser re­
chazadas si, a juicio del Comité de Licitaciones, no re­
sultaran convenientes. 

Dadas las circunstancias anteriores, el INDRHI podrá pro­
ceder en otra forma para contratar las obras, siempre que 
se hubiese obtenido previamente el consentimiento del BID. 

CAPITULO 6 

LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO, 
MATERIALES U OTROS BIENES 

6.1 Para la adquisición de equipo, materiales y otros bienes, 
deberán seguirse los procedimientos establecidos en este 
Reglamento. 

6.2 Los documentos de licitación, que deberán ser redacta­
dos en términos claros, consistirán por lo menos en lo 
siguiente: 

(i) Condiciones generales de la licitación y del contra­
to de adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del con­
trato de adjudicación. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario de precalificación. 

(v) Formulario para la cotización de precios. 

(vi) Formulario para la garantía de participación. 

(vii) Modelo de contrato de adjudicación; y 

(viii) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

6.3 Todos los documentos de licitación deben 
por el BID, previamente a ponerse en vig 
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6.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar, fecha y 
hora señalados en los avisos publicados y de acuerdo 
con las instrucciones señaladas en los documentos de 
licitación. 

6.5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofertas o de 
que las presentadas no resulten aceptables, después de 
un análisis objetivo, el Comité de Licitaciones se re­
servará el derecho de declarar desierta la licitación, 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultar­
se· al BID. 

6.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de 
Licitaciones procederá a llevar a cabo una nueva lici­
tación que se hará después de 20 días, mediante anuncios 
como los previstos en los numerales 2.3, 2.4 y 2.5 de este 
Reglamento y se verificará la apertura de sobres, cual­
quiera que sea el número de ofertas que se reciban. Aún 
en este caso, las propuestas podrán ser rechazadas si, a 
juicio del Comité, no resultaran convenientes. 

Dadas las circunstancias anteriores, el INDRHI podrá pro­
ceder en otra forma para efectuar la compra siempre que 
se hubiese obtenido previamente el consentimiento del BID. 

CAPITULO 7 

APERTURA 

7.1 Recepción de las propuestas 

Las propuestas se recibirán en sobres cerrados hasta la 
hora del día señalado para la recepción de las propues­
tas, y no se recibirá otra que se presente después, bien 
sea por entrega personal o recibida por correo, aunque 
hubiera sido franqueada con anterioridad. 

7.2 Acta de apertura 

El acto de apertura tendrá lugar el día y hora, en el 
lugar fijados en los documentos de precalificación o 
licitación para la apertura de las propuestas, conforme 
con lo establecido en el inciso 3.4 de este Reglamento. 
El Comité de Licitaciones hará un acto público al que 
podrán asistir los interesados y en el cual se seguirá 
el siguiente procedimiento: 
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(i) se empezará la escritura del acta con la anotación 
de los asistentes y una lista de las propuestas pre­
sentadas. 

(ii) Se abrirán todos los sobres procediéndose a numerar 
y rubricar cada uno de los folios de cada propuesta 
de precalificación o de licitación, según sea el ca­
so. Luego, conforme se lean en alta voz, serán ano­
tados sus contenidos por el Secretario del Comité de 
Licitaciones. 

(iii) No se admitirá ninguna modificación, adición, acla­
ración o corrección, ya sea verbal o por escrito, a 
las propuestas presentadas. 

(iv) Después de leídos todos los sobres, el Presidente 
del Comité invitará a los representantes de las 
firmas interesadas que hayan asistido al acto, a 
exponer sus quejas o protestas, las que serán asen­
tadas en el acta por el Secretario. 

(v) Se cerrará el acto público con la lectura en alta 
voz y firma del acta por los miembros del Comité 
de Licitaciones y los miembros asistentes de las 
firmas que han presentado propuestas de precalifi­
cación o de licitación. Copia de esta acta será 
entregada a todos los proponentes que hayan adqui­
rido oportunamente los pliegos de precalificación 
o de licitación, según el caso, siempre que éstos 
así lo requieran por escrito al Comité de Licita­
ciones. 

7.3 Quórum 

Para que haya quórum en la ceremonia de apertura de las 
propuestas se necesita la presencia de tres miembros del 
Comité de Licitaciones, corno mínimo, además del Presi­
dente. si a la hora fijada no hubiere quórum se proce­
derá indefectiblemente a la apertura de las propuestas 
una hora más tarde, con la presencia de cualquier 
número de miembros de dicho Comité, y los miembros 
presentes desginarán un secretario entre ellos. 

7.4 Ceremonia de aperturas diferentes 

El Comité de Licitaciones celebrará diferente~:et~~ 
nias de apertura para cada licitación que 
aunque sean consecutivas. 

~~ 
;,,·; -
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CAPITULO 8 

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS DE PRECALIFICACION Y 
DE LAS PROPUESTAS DE LICITACIONES 

8.1 Instalación del Comité de Licitaciones 

A la brevedad posible después del acto de apertura, se 
instalará el Comité de Licitaciones para sesionar en 
forma permanente, procediendo a evaluar las propuestas 
de precalificación o de licitación, según sea el caso, 
hasta evacuar su recomendación final. Salvo que el Co­
mité determine otro plazo, la evaluación deberá ser rea­
lizada en el plazo de 15 días. 

8.2 Carácter confidencial del procedimiento de evaluación 

Para cumplir con el plazo estipulado de 15 días señala­
do en el inciso 8.1 anterior, el Comité de Licitaciones 
podrá formar dos comisiones de trabajo, que se denomina­
rán: 

(a) Comisión Administrativa. Esta comisión evaluará 
todos los asuntos administrativos de las precali­
ficaciones y de las propuestas, según sea el caso. 

(b) Comisión Técnica. Esta comisión evaluará todas las 
especificaciones técnicas y comprobará los cálculos 
aritméticos de las propuestas de licitación. Las 
labores mecánicas de comprobación podrán ser reali­
zadas por personal ayudante. 

8.4 Examen e informes de las comisiones 

Cada comisión emitirá un informe interno para discutir 
en sesiones del Comité sus detalles corno errores, fallas 
de las propuestas u otros, y según su mérito e importan­
cia, el Comité podrá solicitar que los respectivos pro­
ponentes aclaren sus documentos de precalificación y sus 
propuestas de licitación, según sea el caso, de acuerdo 
al procedimiento que se indica en el inciso 8.5 siguiente. 

8.5 Aclaración de los proponentes - Acta 

En una sesión privada del Comité de Licitaciones, el re­
presentante autorizado del proponente resolverá el cues­
tionario de preguntas que ya tendrá preparado el Secreta­
rio del Comité. No podrán concurrir a una misma hora para 
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resolver sus cuestionarios de preguntas dos representan­
tes de proponentes diferentes. El Secretario asentará las 
respectivas actas de las aclaraciones realizadas, que se­
rán firmadas por todos los miembros presentes del Comité. 
Esas aclaraciones no podrán en ningún caso modificar los 
precios ni las condiciones que aparezcan en la propuesta 
original, ni los plazos, especificaciones y demás documen­
tos básicos de la licitación. 

8.6 Bases de la evaluación de las licitaciones 

Para la evaluación de las propuestas, el Comité tomará 
en cuenta las condiciones siguientes: 

(a) Cumplimiento de las especificaciones administrati-
vas, técnicas y condiciones especiales. 

(b) La calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 

(c) Los precios. 

(d) Los calendarios de ejecución y/o de entrega. 

(e) El período de validez de la propuesta. 

(f) Responsabilidade de la firma representante en Repú­
blica Dominicana en caso de haberla y eficiencia 
del correspondiente servicio de repuestos y mante­
nimiento, en los casos en que esta condición sea 
aplicable. 

(g) En todas las adquisiciones y/o licitaciones relati­
vas con el Proyecto, el Comité observará el estricto 
cumplimiento del contrato de préstamo / SF-DR con 
el BID. 

Para el análisis selectivo de las propuestas, el Comité 
de Licitación asignará previamente a la convocatoria de 
cada licitación, cuando se justifique, un sistema de pun­
taje determinado sobre los aspectos que se contemplan en 
los literales (b), (c), (d), (e) y (f) de este mismo in­
ciso. Los literales (a) y (g) no serán objeto de puntaje 
ya que los mismos deben cumplirse totalmente. El siste­
ma de puntaje deberá contar con la aprobación previa del 
BID. 

Tabulación com arativa de las licitacione · 

Se confeccionará un cuadro conformado po umnas -
neas. En las columnas se colocarán las er~ p . 
puestas y en las líneas las condiciones ~e c :~?,t) 
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propuesta. Las diferentes sumas de puntaje en cada co­
lumna correspondiente a cada propuesta, cuando se justi­
fique y emplee ese método, darán las pautas para hacer la 
selección final y será la base principal para la recomen­
dación final del Comité de Licitaciones. En las licita­
ciones generalmente se adjudicará al licitante que presen­
te el precio más bajo, siempre que su propuesta se ajus­
te a las especificaciones aprobadas y reúna los requisi­
tos establecidos en los documentos de licitación. La ad­
judicación de una licitación podrá ser total o parcial, 
siempre que esto último fuere posible y conveniente a los 
intereses del Proyecto, a juicio del INDRHI, y siempre que 
el BID exprese que no lo objeta. 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacio­
anl con ofertas de bienes de procedencia extranjera, se 
podrán aplicar márgenes de preferencia, ateniéndose a la 
política del BID establecida en este Reglamento. 

8.9 Recomendación final del Comité de Licitaciones - acta 

En una sesión final, el Comité de Licitaciones en pleno 
levantará un acta en la cual se expondrán las razones 
para seleccionar las empresas calificadas o de la lici­
tación, basada principalmente en la tabulación compara­
tiva. Esta acta, junto con toda la documentación per­
tinente, será sometida a la revisión o aprobación del 
Director General del INDRHI. Se remitirá además una co­
pia informativa al Coordinador del Proyecto. 

8.10 Las propuestas de precalificación y de licitación, sus 
análisis, selección y acta de la recomendación final del 
Comité de Licitaciones, deberán ser enviados al BID para 
su aprobación antes de efectuarse la declaratoria de em­
presas calificadas o adjudicación de una licitación, se­
gún sea el caso. 

CAPITULO 9 

DECLARATORIA DE PRECALIFICACION, ADJUDICACION 
DE LA PROPUESTA O DECLARACION DE LA 

PRECALIFICACION O LICITACION DESIERTA 

9.1 Plazo 

La precalificación de empresas contratistas de obras ci­
viles y la adjudicación de la propuesta deberán hacerse 
dentro de plazos máximos de 30 y de 90 días calendarios, 
respectivamente, contados a partir de la fecha de la 
apertura de las propuestas. 
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9.2 Información de resultados 

El Comité de Licitaciones por intermedio de su Presiden­
te, previa aprobación del Director Ejecutivo del INDRHI, 
enviará por correo una circular informativa a todos los 
proponentes que presentaron documentos de precalificación 
o propuestas, anunciando los resultados de la precalifi­
cación, o de la licitación, según corresponda, e invitán­
dolos a retirar sus respectivos documentos de garantía, 
poderes y otros. 

9.3 Reclamaciones u observaciones de los proponentes 

Los proponentes podrán presentar sus reclamaciones y ob­
servaciones hasta dentro del plazo que se indicará en la 
circular informativa de resultado a que se refiere el in­
ciso 9.2 anterior que será de siete días hábiles anteriores 
a la fecha de la declaratoria de precalificación o del 
acto de adjudicación de la licitación. Las reclamaciones 
serán presentadas por escrito y entregadas personalmente o 
enviadas a la Oficina Principal del INDRHI en Santo Domin­
go, haciendo referencia a la precalificación o a la lici­
tación de que se trate. Si no se presentaren reclamacio­
nes dentro del plazo previsto, se considerará que el parti­
cipante está conforme con el resultado de la declaratoria 
de precalificación o de la licitación. En el caso de li­
citaciones, el INDRHI considerará las reclamaciones y 
observaciones de los participantes antes del acto de adju­
dicación y emitirá su fallo, que será inapelable, y lo en­
viará por correo certificado al interesado. 

9.4 Resolución del Consejo de Administración del INDRHI y 
Comunicaciones 

Resueltas las reclamaciones y observaciones del inciso 9.3 
anterior, teniendo a la vista los documentos pertinentes 
de la declaratoria de precalificación o de la licitación, 
según sea el caso, la recomendación final del Comité de 
Licitaciones y la aprobación del BID, el Consejo de 
Administración del INDRHI dictará la resolución respec­
tiva mediante la cual emitirá la declaratoria depreca­
lificación o en el caso de licitación declarará la pro­
puesta triunfadora y facultará al Director Ejecutivo del 
INDRHI a firmar el pedido o contrato respectivo, debién-
dose tener en cuenta lo establecido en el inciso 10.4 
de este Reglamento. 

:: ,:--:::: 
~ - .J .. r,, . 

En caso de que el Consejo de Administrac · ~~~ubiera dé~ 
legado estas funciones en favor del Dire ~r ~ ~ti- . 
vo, será éste quien con arreglo a lo qu Íge cf;í,.~Jt-~n~ en : 
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esta misma sección dicte la resolución respectiva y emi­
ta la declaratoria de precalificación o declare la pro­
puesta triunfadora. 

9.5 Acto de adjudicación 

Del acto de adjudicación de la licitación, el Comité de 
Licitación levantará un acta a la que anexará el cuadro 
comparativo de propuestas que sirvió de base para la ad­
judicación. Se indicará en el acta el plazo máximo de 
15 días en el cual quedará firmado el contrato o la or­
den de compra. Dicho plazo será contado a partir del 
momento en que el INDRHI reciba la comunicación del BID 
aprobando la versión definitiva del contrato u orden de 
compra, conforme se prevé en el inciso 10.4 de este Regla­
mento. No se admitirá en una nueva licitación al ganador 
de una licitación que retire su propuesta antes de firmar 
el contrato o aquél que dejare de cumplir las condiciones 
del mismo, a menos que la justificación de tal acto o 
acción , a juicio del INDRHI, no merezca tal sanción. Se 
entiende que el INDRHI hará efectiva y cobrará la garantía 
establecida en este Reglamento para el mantenimiento de su 
propuesta, al triunfador de un concurso público que retire 
su propuesta antes de firmar el contrato. Las reclamacio­
nes de los proponentes que hayan quedado pendientes de so­
lución se considerarán automáticamente nulas, después del 
acto de adjudicación de la propuesta ganadora. 

9.6 Declaración de la precalificación o de la licitación 
desierta 

El Consejo de Administración del INDRHI se reserva la 
facultad de declar desierta cualquier precalificación o 
licitación que, a su juicio , afecte negativamente los 
intereses del INDRHI y del Proyecto. Además, el Conse­
jo de Administración faculta por este Reglamento al Co­
mité de Licitaciones para declarar desierta la precali­
ficación o la licitación cuando, después de cumplidos 
los trámites requeridos durante la apertura de las pro­
puestas sólo quedara una propuesta hábil, por haber sido 
descalificadas las otras. Se enviará al BID un informe 
razonado de la medida que el Consejo de Administración 
y/ o el Comité de Licitación se propongan adoptar, decla­
rando desierta la precalificación o la licitación. An­
tes de dictarse la resolución al respecto, deberá obte­
nerse la manifestación escrita del BID de que no objeta 
la medida propuesta . 

En dichos casos deberá convocarse de nuevo a precalifica­
ción o a licitación, para lo cual el INDRHI se ajustará 
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a lo dispuesto en este Reglamento. Si nuevamente fuese decla­
rada desierta la precalificación o la licitación , previo cum­
plimiento de las formalidades expresadas anteriormente en 
esto mismo inciso, el INDRHI y el BID acordarán el proce­
dimiento a seguir. 

En los casos en que el Consejo de Administración hubiera de­
legado las funciones previstas en este inciso en favor del 
Director Ejecutivo, será éste, con arreglo a las disposicio­
nes de esta misma seccion, quien ejercerá las facultades atri­
buidas al Consejo de Administración. 

9.7 Casos de un solo contratista o de una sola fuente de sumi­
nistros disponible 

El INDRHI deberá solicitar la asistencia del BID cuando 
encontre dificultad en encontrar a un contratista o 
una fuente de suministro. Si luego de efectuada la li­
citación, hubiera un solo contratista o una sola fuente 
de suministro disponible, el INDRHI no podrá ejecutar el 
contrato o efectuar compras a menos que el BID haya dado 
su previo consentimiento. 

CAPITULO 10 

FIRMA DEL CONTRATO 

10.l Elección del modelo de contrato 

El modelo de contrato a usar deberá guardar conformidad 
con las características de las obras y con el tipo y for­
ma de adquisición del equipo y/ o materiales. 

10.2 Presentación de credenciales 

Dentro del plazo señalado en el inciso 9.5 de este Re­
glamento, la persona señalada por la firma ganadora de 
la licitación deberá presentar al INDRHI la documenta­
ción en español debidamente certificada, que acredite 
su personalidad y le dé poderes para firmar el respec­
tivo contrato. 

10.3 Fianza 

De conformidad con los documentos de licitación, se per­
feccionarán los documentos y/o formularios pertinentes a 
la fianza de fiel cumplimiento requerido par · r:rna 
del contrato. La garantía de mantenimient ~~i~~ 
le será devuelta al adjudicatario cuando ~~irme e 
trato u orden de compra. ~ 

u 
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10.4 Aprobación del BID 

Antes de proceder a la firma del contrato respectivo, el 
INDRHI deberá enviar al BID el borrador del contrato o, 
en su caso, de la orden de compra correspondiente para 
obtener su aprobación final . 

10.5 Modificación de la adjudicación 

En caso de que por cualquier circunstancia el ganador de 
la licitación, antes de la firma del contrato, no pudie-
se cumplir con el compromiso contraído al ofrecer un bien 
o servicio, o que habiendo firmado el contrato no se ini­
ciaran las obras o se suministraran los bienes oportuna­
mente, dando lugar a la cancelación del mismo, el INDRHI, 
previa notificación al BID, procederá sin llamar a una nue­
va licitación, a negociar con la oferta que haya quedado 
en segundo lugar, siempre que ésta satisfaga los requeri­
mentos contenidos en las especificaciones que sirvieron 
de base a la licitación. 

CAPITULO 11 

REQUISITOS ESPECIALES 

11.1 Datos que deben presentar las ofertas de bienes 

Las ofertas deben presentarse con indicación de los bie­
nes a importarse con señalamiento de su origen y el cos­
to estimado de esos bienes. Asimismo, deberá indicarse 
en esas ofertas el origen y costo de los servicios téc­
nicos provenientes del exterior. 

11.2 Origen de la maquinaria, equipo y otros bienes 

(a) Unicamente podrán aceptarse ofertas por bienes y 
equipos originarios de los países miembros del BID. 

(b) Se entiende por origen de un equipo u otro bien, 
el país en el cual, según sea el caso, haya sido 
extraído, cultivado o producido , ya sea por manu­
factura, procesamiento o ensamble, según corres­
ponda. El origen del bien producido necesaria­
mente es el país en el cual , como resultado de 
dicho procesamiento , manuf"actura o ensamble, re­
sulta otro bien , comercialmente reconocido, que 
difiere sustancialmente en sus características 
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básicas, en sus propósitos o finalidades, de cual­
quiera de sus componentes importados. La naciona­
lidad de la firma o personal que produce o vende 
los bienes o equipos es irrelevante para determi­
nar el origen de los mismos. 

(c) Un bien se considera de origen local cuando el cos­
to de los materiales, mano de obra y servicios lo­
cales empleados en su satisfacción representan no 
menos del 40% de su costo total. 

11.3 Margen de preferencia 

El INDRHI podrá otorgar a favor de bienes de origen do­
minicano un margen de preferencia del 15% o el derecho 
aduanero real, según cual sea menor, al precio CIF de 
las ofertas extranjeras expresadas en el equivalente de 
pesos dominicanos: 

(i) En la comparación de las ofertas locales y extranje­
ras de maquinaria, equipo y otros bienes, el precio 
propuesto u ofrecido de artículos de origen nacio­
nal será el precio de entrega en el sitio del Pro­
yecto, una vez deducidos: (1) los derechos de im­
portación pagados sobre materias primas principa­
les o componentes manufacturados, y (2) los i mpues­
tos nacionales sobre ventas, al consumo y al valor 
agregado, incorporados al costo del artículo o ar­
tículos que se ofrezcan. El proponente local pro­
porcionará la prueba de las cantidades a deducir 
de conformidad con los incisos (1) y (2) que ante­
ceden. El precio propuesto u ofrecido del extran­
jero será el precio CIF (excluyendo los derechos 
de importación, consulares y portuarios) al cual 
se agregarán los gastos de manejo en el puerto y 
el transporte local del puerto o de la frontera al 
sitio del Proyecto. 

(ii) La conversión de monedas para establecer compara­
ciones de precios se hará en base al tipo de cam­
bio aplicado por el propio BID en sus contratos. 

(iii) En la adjudicación de licitaciones, se podrá agre­
gar un margen de preferencia del 15% o el derecho 
aduanero real, según cual sea menor, al precio CIF 
de las ofertas extranjeras expresadas equi -
valente de su moneda nacional. h. DE Dlp1 q.r ~,. 

~~ 

ú 
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(iv) En las licitaciones internacionales para contrata­
ción de construcción de obras civiles, no se apli­
carán márgenes de preferencia en favor de contratis­
tas locales. 

11.4 Elegibilidad de las firmas constructoras 

La elegibilidad de las firmas constructoras se determi­
nará conforme con los requisitos de política sobre lama­
teria aprobada por el BID. 
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En la selección y contratación de firmas consultoras y/ o ex­
pertos individuales (en adelante denominados indistintamente 
"Consultores 11

) necesarios para la ejecución del Proyecto 
se estará a lo siguiente: 

I. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes definiciones: 

1.01 Experto individual es todo profesional o técnico especia­
lizado en alguna ciencia, arte u oficio. 

1.02 Firma consultora es toda asociación legalmente consti­
tuida, integrada principalmente por personal profesional, 
para ofrecer servicios de consulta, asesoría, dictámenes 
de expertos y servicios profesionales de diversa índole. 

Para los propósitos de este Anexo, organizaciones sin 
fines de lucro tales como universidades, fundaciones, 
organismos autónomos o semiautónomos u organizaciones 
internacionales que ofrezcan servicios de consulta, se 
considerarán como firmas consultoras. 

II. INCOMPATIBILIDADES 

2.01 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar 
consultores del país del Prestatario si ellos pertenecen 
al personal permanente o temporario del Estado o de la 
institución que recibe el Financiamiento o que es bene­
ficiario de los servicios de los expertos, o si han 
pertenecido a cualquiera de ellos dentro de los seis 
meses previos a una de las siguientes fechas: (a ) la 
de la presentación de la solicitud, o (b) la de la se­
lección del experto individual, a menos que el Banco 
acuerde reducir ese plazo. 

III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 

3.01 Sólo podrán contratarse Consultores que sean bona f i de 
nacionales de países miembros del Banco. 

/ 
El Organismo Ejecutor no podrá introdu la ap I'ic~ -
ción de los procedimientos establecido ~ste ·Anexo · 
disposiciones o condiciones que res tri o•,;•irnpidan~ :L ·~ ) ¡ 

• J 
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participación de Consultores originarios de países miem­
bros del Banco. 

3 . 03 Para determinar la nacionalidad de una firma consultora 
se considerarán los siguientes criterios: 

( a) El país en el cual la firma esté debidamente consti­
tuida o legalmente organizada. 

(b) El país en el cual la firma tenga establecido el 
asiento principal de sus negocios. 

(c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o 
residencia bona fide de los individuos que tengan 
en la firma consultora la propiedad, con derecho 
a participar en las utilidades de dicha firma en 
exceso del cincuenta por ciento (50%) , conforme 
con lo establecido mediante certificación extendi­
da por un funcionario de la firma consultora, de­
bidamente autorizado. 

(d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales 
una parte sustancial de las utilidades o benefi­
cios tangibles de la firma se destina a firmas o 
personas de una determinada nacionalidad. 

(e) La determinación por parte del Banco de que la firma 
constituye una parte integral de la economía de un 
país, comprobado por la residencia bona fide en el 
país de una parte sustancial del personal ejecutivo, 
técnico y profesional de la firma; y que la firma 
cuenta en el país con el equipo operativo u otros 
elementos necesarios para llevar a cabo los servi­
cios por contratar. 

3.04 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán 
también aplicables a las firmas propuestas para prestar 
una parte de los servicios requeridos, en virtud de aso­
ciación conjunta o de un subcontrato con una firma con­
sultora calificada que satisfaga los requisitos de nacio­
nalidad. 

3.05 Para establecer la nacionalidad de un experto individual 
se estará a la que se determine en su pasaporte u otro 
documento oficial de identidad. El Banco, sin embargo, 
podrá admitir excepciones a esta regla en aquellos casos 
en que el experto individual, no siendo elegible porra­
zón de nacionalidad, haya fijado su domicilio real y 
permanente en un país elegible, y haya residido en él 
por 5 años como mínimo. 
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IV. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 

A. Selección y contratación de firmas consultoras 

4.01 En el caso de selección y contratación de firmas consul­
toras: 

(a) Antes de efectuarse la selección de la firma el Or­
ganismo Ejecutor deberá someter a la aprobación del 
Banco lo que sigue: 

(i) El procedimiento que se utilizará en la selec­
ción y contratación de la firma. Si se estima 
que el costo de los servicios no excederá de 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$50.000) o su equivalente, calcu­
lado de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
3.0S(a) de las Normas Generales, bastará que 
se efectúe un concurso privado de servicios de 
consultoría, o que se aplique otro método simi­
lar. Si se prevé, en cambio, que el costo ex­
cederá esa suma, la selección y contratación 
deberá anunciarse en la prensa nacional y, si 
así procediere por la complejidad y grado de 
especialización del asesoramiento solicitado, 
en publicaciones extranjeras especializadas. 
Ademas, deberá informarse al Banco sobre esos 
anuncios y enviársele recortes de los mismos, 
con especificación de fecha y nombre de la pu­
blicación en que hayan aparecido. 

(ii) Los términos de referencia (especificaciones) 
que describan los trabajos que realizará la 
firma, junto con una estimación del costo, y 

(iii) Una lista de por lo menos tres y no más de 
seis firmas a las cuales se proyecta cursar 
invitación para que presenten propuestas de 
trabajo. 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos 
anteriores, se solicitará a todas las firmas apro­
badas, la presentación de propuestas, conforme con 
los procedimientos y términos de referencia apro­
bados. 

-.. f" ~ ... 

En las invitaciones a presentar pr ~sta~ d~b\ esta­
blecerse el uso de una de las mod ' dade~ sigui ntes, 
según sea pertinente: Ú .. : ~:._:·, • 
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(i) En el primer caso, se presentará un solo sobre 
cerrado que contendrá la propuesta técnica, 
sin cotización de precios. El Organismo Eje­
cutor analizará las propuestas recibidas y es­
tablecerá el orden de mérito de éstas . Si la 
complejidad del caso así lo requiera, el Orga­
nismo Ejecutor podrá recurrir por su propia 
cuenta a un grupo de consultores para que exa­
mine las propuestas y proporcione asesoramiento 
técnico y especializado en la clasificación por 
mérito. 

Una vez establecido este orden de mérito de las 
firmas, se invitará a negociar un contrato a la 
firma clasificada en primer lugar. En estas ne­
gociaciones se examinarán en forma completa los 
detalles de los términos de referencia a fin de 
que exista un pleno y recíproco entendimiento 
con la firma; se examinarán los requisitos con­
tractuales y legales del acuerdo y , por último, 
se elaborarán costos detallados. Si no puede 
llegarse a un acuerdo con esta firma respecto 
de las condiciones contractuales, se le notifi­
cará por escrito que se ha rechazado su propues­
ta y se iniciarán negociaciones con la segunda 
firma y así sucesivamente hasta que se llegue 
a un acuerdo satisfactorio. 

(ii) En el segundo caso deberán presentarse dos so­
bres cerrados, el primero de los cuales con 
la propuesta técnica, sin indicación de cos­
tos, y el segundo con el costo ofertado por 
los servicios. 

El Organismo Ejecutor analizará las propuestas 
técnicas y establecerá el orden de mérito de 
éstas. La negociación contractual comenzará 
con la firma que ofrezca la mejor propuesta 
técnica. El segundo sobre presentado por esta 
firma se abrirá en presencia de uno o más re­
presentantes de la misma, y se lo utilizará 
en la negociación contractual. Todos los se­
gundos sobres presentados por las otras firmas 
continuarán cerrados y, de llegarse a un acuer­
do con la primera firma , serán devueltos a las 
firmas respectivas. De no llegarse a un acuer­
do con la primera firma respecto de las condi­
ciones contractuales se le notificará por escri­
to ese desacuerdo y se iniciará la negociación 
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El no poder llegar a un acuerdo respecto de los 
costos detallados o la remuneración de los servi­
cios, o el que el Organismo Ejecutor considere 
que dichos costos o remuneración son inapropia­
dos o excesivos, será causa suficiente para no­
tificar el rechazo de la propuesta e iniciar 
negociaciones con la firma que le siga en orden 
de mérito. Cuando se haya rechazado a una fir­
ma, no se la volverá a llamar para ulteriores 
negociaciones correspondientes a ese contrato. 

(d) El texto del proyecto del contrato negociado con la 
firma consultora deberá ser sometido a la aprobación 
del Banco, antes de su firma y de la iniciación de 
los servicios. Copia fiel del texto firmado deberá 
enviarse prontamente al Banco. 

B. Selección y contratación de expertos individuales 

4.02 En el caso de selección y contratación de expertos indi­
viduales: 

(a) Antes de efectuarse la selección de los expertos, el 
Organismo Ejecutor deberá someter a la aprobación 
del Banco lo que sigue: 

(i) el procedimiento de selección; 

(ii) los términos de referencia (especificaciones ) 
y el calendario referentes a los servicios a 
ser proporcionados; 

(iii) los nombres de los expertos tentativamente se­
leccionados, señalando detalladamente su nacio­
nalidad y domicilio, antecedentes, experiencia 
profesional y conocimiento de idiomas; y 

(iv) el formulario del contrato que se utilizará para 
contratar a los expertos. 

(b) Una vez que el Organismo Ejecutor y el Banco hayan 
aprobado los requisitos anteriores, el Organismo 
Ejecutor deberá proceder a contratar rtos. 
El contrato que haya de suscribirs €~R c ~~o 
de ellos deberá ajustarse al mode ~a.e contrat' que 
el Banco y el Organismo Ejecutor tcyan -acordado u ~· .... 

. \ 
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Copia fiel del texto firmado de cada contrato debe­
rá enviarse prontamente al Banco. 

V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

5.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las 
monedas con que se pagará a los Consultores: 

(a) Pagos a firmas consultoras: Los contratos que se 
suscriban con las firmas consultoras deberán refle­
jar una de las siguientes modalidades, según sea el 
caso: 

(i) Si la firma consultora está domiciliada en el 
país donde deba rendir los servicios, su remune­
ración se pagará exclusivamente en la moneda de 
ese país, con excepción de gastos incurridos en 
divisas para pago de pasajes externos o viáticos 
en el exterior, los que se reembolsarán en dóla­
res o su equivalente en otras monedas que for­
men parte del Financiamiento, excepto la del 
país del estudio. 

(ii) Si la firma consultora no está domiciliada en el 
país donde deba rendir los servicios, el máximo 
porcentaje posible de su remuneración se pagará 
en la moneda de ese país, y el resto en dólares, 
o su equivalente en otras monedas que formen parte 
del Financiamiento, excepto la de ese país, en el 
entendido que la partida correspondiente a viáti­
cos deberá pagarse en la moneda del país o paí­
ses en los cuales los respectivos servicios han 
de ser rendidos. En caso de que el porcentaje 
que vaya a pagarse en la moneda del país en que 
se va a rendir el servicio, sea inferior al 
treinta por ciento (30%) del total de la remune­
ración de la firma consultora, una justificación 
completa y detallada se someterá, según corres­
ponda, al Banco para su examen y comentarios. 

(iii) Si se trata de un consorcio integrado por fir­
mas domiciliadas en el país y firmas no domici­
liadas en el mismo la parte de la remuneración 
que corresponda a cada uno de los integrantes 
se pagará de acuerdo con las reglas señaladas 
en los párrafos (i) y (ii) anteriores. 

(iv) Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3.05(a) 
de las Normas Generales respecto al tipo de 
cambio. 
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(b) Pagos a expertos individuales: Deben seguirse las 
mismas reglas del inciso (a) anterior. 

VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 

6.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones 
de los Consultores no comprometen ni al Prestatario ni 
al Banco, los que se reservan el derecho de formular al 
respecto las observaciones o salvedades que consideren 
apropiadas. 

VII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

7.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno 
de financiar total o parcialmente ningún programa o pro­
yecto que, directa o indirectamente, pudiera resultar de 
los servicios rendidos por los Consultores o de las re­
comendaciones formuladas por ellos o las alternativas a 
que se refiere la Sección 6.02 de este Anexo. 

VIII. TERMINOS DE REFERENCIA PARA LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA 

8.01 Alcance del Trabajo 

El trabajo que será realizado por los consultores - en la 
forma indicada detalladamente en la Sección 8.03: Términos 
de Referencia de este Capítulo - define el alcance de los tra­
bajos y las responsabilidades de los consultores en función 
de los servicios que se requieren de los mismos. Estos ser­
vicios, necesarios para la implementación del Proyecto, se 
dividen en dos categorías distintas de actividades y traba­
jos que se definen a continuación. 

(a) Ingeniería y Supervisión 

Los consultores llevarán a cabo aquellas investigacio­
nes, encuestas, análisis necesarios para revisar los 
diseños, planos y especificaciones, documentos de li­
citación, borradores de contratos que determinen las 
bases para la contratación de construcciones de obras 
civiles y la adquisición de maquinaria, equipo y ve­
hículos o para la ejecución de obras por administra­
ción directa. Tendrá además la responsabilidad de 
proporcionar la asistencia al INDRHI para la supervi­
sión y control de la construcción propiamente dicha 
de las obras del Proyecto y el entrena · el per-
sonal profesional nacional en este t · ~ i~ ~f./ ida-
des. ~ ~ 

cJ 
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(b) Fortalecimiento del Distrito de Riego 

El Organismo Ejecutor del Proyecto será el Instituto 
Dominicano de Recursos Hidráulicos (INDRHI), que es 
por ley la autoridad nacional revestida de facultades 
para controlar y regular el uso de los recursos hi­
dráulicos del país. La ejecución de las obras se 
llevará a cabo por medio de una residencia de cons­
trucción y la operación y mantenimiento de los sis­
temas se encargarán al distrito de riego respectivo. 
En el caso del Proyecto Sabaneta, se establecerá una 
residencia de construcción y se creará un nuevo dis­
trito de riego denominado del Valle de San Juan inde-
pendiente del Distrito de Riego de Yaque del Sur. r 
Se requerirá, por consiguiente, asistencia técnica 
apropiada para establecer y organizar estas unidades 
incluyendo el entrenamiento del personal en forma 
que estas oficinas estén en capacidad a la brevedad 
posible de administrar las operaciones genéricas de 
un distrito de riego, operación y mantenimiento de 
las obras, provisión de servicios de riego y drenaje 
y administración de las cuotas y tarifas que se esta­
blezcan. 

A fin de lograr este propósito la consultora asisti­
rá al INDRHI en la organización administrativa, fi­
nanciera y técnica del distrito de riego y de la re­
sidencia de construcción, revisando los reglamentos 
básicos, el establecimiento de sistemas de coordina­
ción interinstitucional, la supervisión de la cons­
trucción, la operación y mantenimiento de los siste­
mas de riego y drenaje y el desarrollo agrícola del 
área. Asimismo asistirá al INDRHI en la preparación 
de tarifas y cuotas por el servicio de riego. 

8.02 Relaciones de los Consultores con el INDRHI y el Personal 
Profesional Local 

(a) Será preferible que todo el trabajo esté a cargo de 
una sola firma consultora contratada por el INDRHI 
para prestar los servicios de ingeniería y supervi­
sión y los relacionados con el fortalecimiento ins­
titucional. 

(b) Los especialistas de la consultora trabajarán bajo 
la responsabilidad de un jefe de grupo pero este 
jefe será responsable de su trabajo ante el Inge­
niero del Proyecto. 
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(c) El jefe del grupo determinará el tipo de expertos 
por especialidad que se requiere para la ejecución 
eficiente del contrato de consultoría. Cuando exis­
tan expertos localmente, éstos serán utilizados, 
para trabajar con el grupo y estarán supervisados 
por el jefe del grupo. 

(d) El Gerente del Distrito, los jefes de los Departa­
mentos de Control de Proyectos, Planificación y Eje­
cución del INDRHI tendrán responsabilidad sobre ac­
tividades relacionadas con planificación, financia­
miento, operación, desarrollo agrícola y adquisición 
de tierras y deberán por tanto aprobar todas aquellas 
cosas relacionadas con el Proyecto que están baso su 
responsabilidad previa a su ejecución. 

(e) El INDRHI asignará el personal profesional local, 
oficinas, laboratorios, equipo de campo, transporte 
local, facilidades de comunicación y personal secre­
tarial y administrativo, en la cantidad que sea ne­
cesaria y en la forma y oportunidad programada para 
llevar a cabo la ejecución del contrato de consulto­
ría de manera eficiente. Todo esto deberá estar ba­
sado en planes específicos y cronogramas detallados 
convenidos previamente entre el INDRHI y la firma 
consultora. 

(f) Se considera que el Proyecto se terminará en un pe­
ríodo de 4-1/2 años a partir de la fecha de la firma 
del Contrato de Préstamo con el Banco. Por esta ra~ 
zón, la oportuna contratación de los servicios de 
consultoría se considera indispensable. Las activi­
dades que realizará la firma consultora podrán seguir 
el siguiente cronograma: 

Los servicios para los aspectos de ingeniería 
y supervisión se requerirán por todo el perío­
do. Puesto que estos servicios son esenciales 
para la terminación de actividades ya inicia­
das (diseños, planos, documentos) y la inicia­
ción del trabajo propiamente tal (precalifica­
ción, adquisición de equipo, organización ins­
titucional) se requerirán los servicios de la 
consultora desde el inicio de la operación o 
en una fecha inmediatamente anterior. 

Los servicios para el fo ·nstitu -
cional se requerirán por ferior 
a 48 meses pero el grues 1 trabaj hará 
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en los primeros 24 meses y el inicio de las 
actividades deberán coincidir también con el 
de la ingeniería y supervisión. 

(g) Trabajos de ingeniería y supervisión relacionados con 
la sistematización parcelaria se llevarán a cabo a lo 
largo de todo el período, sin embargo los trabajos de 
campo se concentrarán en la primera parte del período. 

(h) Trabajos especiales de consultoría (ingeniería, forta­
lecimiento institucional o desarrollo agrícola) podrán 
ser requeridos de los consultores a todo lo largo del 
período de ejecución del Proyecto. En base a necesi­
dades claramente determinadas y justificadas, el ser­
vicio se proveerá en base a una propuesta del INDRHI. 

Todo lo anterior debe ser considerado como guías generales 
y orientaciones al trabajo a realizarse. Los consultores 
deberán presentar al INDRHI, dentro de las cuatro semanas 
posteriores a la firma del contrato de servicios de consul­
toría, un plan de trabajo, en el que se indique la natura­
leza de cada actividad, el período de tiempo para su eje­
cución y el personal profesional asignado a la misma; todo 
en base a la propuesta aceptada por el INDRHI y por el BID. 
Los informes de progreso y final deberán ajustarse y re­
flejar el detalle de este plan de trabajo siguiendo las 
guías convenidas al inicio para estos informes. 

8.03 Términos de Referencia 

El trabajo que realizarán los consultores deberá incluir, 
pero sin limitarse a ellos, los siguientes términos de 
referencia: 

(a) Ingeniería y Supervisión 

(i) Recopilar la información existente en el INDRHI y 
otras instituciones que esté relacionada con el 
Proyecto. 

(ii) Revisar los planes propuestos para el Proyecto pre­
parados por el INDRHI o firmas consultoras. 

(iii) Llevar a cabo las investigaciones detalladas (topo­
grafía, perforaciones, análisis de suelos) qu~ fue­
ran requeridas para el replanteo de los diseños de 
las obras básicas en el terreno. 
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(iv) Llevar a cabo las investigaciones detalladas que sean 
necesarias para el diseño definitivo y el replanteo 
de los planos relacionados con la sistematización 
parcelaria. 

(v) Revisar los diseños finales, especificaciones, esti­
maciones de cantidades y costos preparados por el 
INDRHI y la consultora para la aprobación final del 
INDRHI. 

(vi) Revisar los documentos de licitación y borradores de 
contratos en base a los procedimientos que obran en 
el Reglamento que aparece como Anexo B del Contrato, 
para licitación pública internacional y/o administra­
ción directa y en base a la legislación vigente en 
el país sobre la materia; someter esta documentación 
a la aprobación del INDRHI. 

(vii) Asistir al INDRHI en el proceso de licitaciones in­
cluyendo lo relacionado con la precalificación de 
los contratistas y las invitaciones a licitar. 

(viii) Asistir al INDRHI en la revisión y análisis de las 
propuestas recibidas y hacer recomendaciones sobre 
la adjudicación de los contratos. 

(ix) Asistir al INDRHI en la revisión de las garantías 
ofrecidas por los contratistas que hayan presentado 
ofertas en firme. 

(x) Establecer los controles de campo y los replanteos 
de construcción de las obras que sean necesarios 
de acuerdo al cronograma de construcción de las 
obras básicas y de las obras a nivel de predio (sis­
tematización parcelaria); tomando también en cuenta 
los términos del (de los) contrato(s) de construc­
ción. 

(xi) LLevar a cabo las investigaciones de campo y análi­
sis de laboratorio que sean necesarias para deter­
minar las cantidades reales completadas por los con­
tratistas para cada actividad y garantizar en esa 
forma que están de acuerdo con las especificaciones 
incluidas en el contrato. 

(xii) Preparar las especificaciones de maquin ia, equi­
pos y vehículos y asistir al INDRHI , ~ección 
y aceptación de estos equipos y en ~~entf e~ ~ e los 
mismos en el sitio del Proyecto. ~~ 

ú 
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(xiii) Inspeccionar, aprobar o desaprobar todos los traba­
jos de construcción realizados por contratistas o 
por administración directa. La consultora exigirá 
que los contratistas reparen o rehagan todo aquel 
trabajo que sea considerado defectuoso. 

(xiv) Revisar todas las cuentas y facturas en forma par­
cial o total; certificar que las cantidades, calidad 
y el costo de los materiales, equipo y el trabajo 
realizado o los servicios proporcionados están de 
acuerdo con los términos del contrato; someter para 
la aprobación del INDRHI certificados de pago pro­
visionales en la forma requerida por los contratos 
de construcción y los términos del Contrato de Prés­
tamo y otros acuerdos legalmente establecidos. 

(xv) Interpretar todos los planos y especificaciones 
cuando esto sea necesario o requerido por los con­
tratistas. 

(xvi) Revisar todos los reclamos que hagan los contratis­
tas y presentar por escrito el resultado de su in­
vestigación respaldándola con toda evidencia que 
sea apropiada si esto se considera necesario o fuese 
requerido. Para cada reclamo que el consultor re­
comienda una aprobación deberá prepararse las órde­
nes de cambio apropiadas una vez que el INDRHI lo 
haya aprobado. 

(xvii) Preparar las órdenes de modificación que sean nece­
sarias durante la construcción para certificar aque­
llas modificaciones que sean necesarias y estén den­
tro del concepto general del trabajo contratado. 

(xviii) Realizar la inspección final de aquellos trabajos 
que hayan sido completados y preparar para la apro­
bación del INDRHI los certificados de aceptación y 
pago final y recomendar que el INDRHI haga el pago 
final si el trabajo ha sido terminado satisfactoria­
mente. 

(xix) Conservar en cada oficina o frente de trabajo y man­
tenerlos al día, gráficos, juegos de mapas y planos 
de construcción completos que muestren el progreso, 
las condiciones físicas y el costo de la obra en 
ejecución. 

(xx) Entrenar al personal local del INDRHI o de otras 
instituciones que haya sido asignado al Proyecto 
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y a la consultora en los aspectos generales de la 
construcción: métodos de supervisión y técnicas 
generales para la administración de contratos; 
asignánlos responsabilidades directas para la rea­
lización de estas actividades. 

(xxi) Proveer la supervisión que sea necesaria desde la 
oficina principal de la firma consultora (tres vi­
sitas al año). Visitas o conferencias de supervi­
sión adicionales del personal ejecutivo de la firma 
serán solicitadas por el INDRHI. 

(xxii) Proporcionar el personal profesional altamente ca­
lificado que sea necesario para el período inicial 
del trabajo a realizarse en Santo Domingo o en San 
Juan y mantener en el país personal altamente cali­
ficado en número apropiado para lograr el éxito de 
la supervisión de la construcción y para la certi­
ficación de los pagos a los contratistas. 

(xxiii) Asegurarse de que todos los requerimientos contrac­
tuales del Banco sean cumplidos durante la ejecución 
del Proyecto. 

(xxiv) Asistir al INDRHI en el establecimiento y la orga­
nización del distrito de riego del Valle de San 
Juan y de la residencia general del Proyecto. 

(xxv) Coordinar sus actividades y colaborar con otros con­
sultores empleados por el INDRHI para la ejecución 
del Proyecto y los consultores de otras institucio­
nes que hayan sido contratados para ejecutar activi­
dades o trabajos relacionados con el Proyecto. 

(xxvi) Preparar los informes mensuales o trimestrales y el 
informe final al término del Proyecto en la forma 
requerida por el INDRHI y por el Banco. En el in­
forme financiero final, todas las cifras deben estar 
presentadas en tal forma que se pueda identificar 
cada posición o consultor a gastos de construcción 
y gastos de consultoría. 

(b) Fortalecimiento del Distrito de Riego 

(1) Diagnóstico 

¡;;. ,,,/¡ • Evaluar la estructura propuesta para el ~ ~Ti "E'-:,_Q, riego 
y la unidad supervisora de la construc 'n para a~f\tir 
al INDRHI en la determinación de la e uct,u.ra· y lás· fun­

iones de estas unidades para desempe ar la_s.·, atribuc ones .. 
• . ' 
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de construcción, operacion, matenimiento del sistema de 
riego y drenaje y del desarrollo agrícola del área del 
Proyecto. 

(2) Diseño 

La firma consultora asistirá al INDRHI en la formulación 
de lo siguiente: 

(i) La estructura institucional y los procedimientos 
operativos, describiendo la función asignada y la 
responsabilidad básica de su cuadro personal. 

(ii) El manual de procedimientos administrativos, los 
procedimientos por seguir y los formularios y com­
probantes por utilizar. 

(iii) Un sistema de informes estadísticos y contables que 
permita programar y controlar las actividades y 
adoptar decisiones en el plano de la administración. 

(iv) El manual y los procedimientos para calcular y co­
brar los cargos por servicio de agua. 

(v) El manual del sistema presupuestario, plan de cuen­
tas y manual de contabilidad integrados con el sis­
tema presupuestario del INDRHI. 

(vi) Manual de normas y procedimientos respecto de los 
siguientes asuntos: 

Control de cobranzas, adquisiciones, pagos, 
desembolsos de préstamos y otros procedimien­
tos bá?icos de control interno. 

Preparación de estados financieros mensuales 
y anuales. 

Preparación de presupuestos mensuales de caja. 

Cálculo de las proyecciones financieras. 

Programación y seguimiento de proyectos utili­
zando la técnica de redes PERT/ CPM, si se la 
considera apropiada. 

Sistemas de archivo y custodia y registros con­
tables. 
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Administración y mantenimiento de bienes y 
equipos. 

Realización de programas de orientación y 
adiestramiento del personal de supervisión 
y el personal que se ocupe de la operación 
y ejecución de los sistemas que se insti­
tuyan. 

(vii) Los datos básicos, que se utilizarán para cuanti­
ficar los resultados alcanzados durante la ejecución 
y el desarrollo del Proyecto, el sistema de recolec­
ción y la metodología que se utilizará para efectuar 
las comparaciones anuales con la base de datos ini­
ciales. 

(3) Ejecución 

La firma consultora se ocupará de las siguientes fases y 
participará activamente en los siguientes trabajos espe­
cíficos: 

(i) La puesta en marcha y ajuste de los sistemas, pro­
cedimientos recomendados hasta el punto en que se 
encuentren funcionando satisfactoriamente. 

(ii) La puesta en marcha de los programas de adiestra-
miento del personal operativo. 

(4) Control de Resultados 

La firma consultora participará en los siguientes traba­
Jos específicos: 

(i) Evaluar la organización y estructura establecidas. 

(ii) Evaluar los sistemas instituidos. 

(iii) Recomendar si se consideran apropiados ajustes y 
actividades a fin de optimizar el funcionamiento 
de la organización, los sistemas y procedimientos 
recomendados. 

Esta etapa se ejecutará mediante visitas periódicas du-
rante el período. Las visitas se harán des de eje-
cutar una actividad específica, con el ificar 
si está funcionando de manera apropiad 
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(c) Operación y Mantenimiento del Sistema de Tarifas por Ser­
vicios de Riego 

(1) Diagnóstico 

(i) Evaluar la organización general del INDRHI y de las 
divisiones de operación y de mantenimiento del dis­
trito de riego para determinar y definir los siguien­
tes aspectos: 

Sus funciones y responsabilidades con respecto 
a la administración de los sistemas de riego y 
drenaje. 

La coordinación entre el INDERHI y otras ins­
tituciones para esos fines. 

La eficiencia y competencia del distrito de 
riego para llevar a cabo la operación y el 
mantenimiento de los sistemas de riego y 
drenaje. 

(ii) Evaluar el grado de efectividad de los sistemas, 
manuales y facilidades para llevar a cabo los re­
querimientos básicos de una eficiente organización 
operativa. 

(iii) Evaluar el grado de efectividad de los sistemas 
actuales de administración financiera y contable 
y de los procedimientos para llenar las necesida­
des de una administración eficiente (establecimien­
to y cobro) de los sistemas de cuotas y de tarifas 
por servicios de riego y drenaje. 

(iv) Determinar la viabilidad y la conveniencia de esta­
blecer un sistema de tarifas y cuotas por servicios 
de riego y drenaje, teniendo en cuenta los siguien­
tes aspectos que están relacionados con la tenencia 
de la tierra y del agua: 

Las bases económicas del sistema de cuotas y 
tarifas, costo de oportunidad (criterio de 
eficiencia), costo de los servicios. 

La eficiencia del uso del agua vs la estruc­
tura de las tarifas. 

Consideraciones sobre los niveles equitativos 
o justos de las cuotas y tarifas. 

570/SF-DR 



~ ,1 .. SENADO 
R[PUl3llCA DOMINICANA 

- 17 -

Consideraciones sobre la utilización eficiente 
y la distribución equitativa de los recursos. 

Bases legales para el cobro de cuotas y tari­
fas. 

Problemas sociales e institucionales para la 
implantación y el cobro de las tarifas o cuo­
tas propuestas. 

(v) Determinar la viabilidad y la conveniencia de esta-
blecer sistemas alternativos para lo siguiente: 

La entrega del agua y la provisión de sistemas 
de drenaje de acuerdo a diferentes planes o 
combinaciones de cultivos en distintas épocas 
del año. 

El costo de los servicios para las diferentes 
alternativas. 

Diferentes niveles de cuotas y tarifas, por 
ejemplo, recuperación del costo de la opera­
ción y mantenimiento y de la administración 
(O & M), operación y mantenimiento y costo 
de conservación del sistem, operación, mante­
nimiento, conservación y recuperación parcial 
del costo de las inversiones en base a la ca­
pacidad de pago del beneficiario, o cualquier 
otro método aceptable. 

Diferentes niveles de subsidios para el servi­
cio del riego y diferentes alternativas para 
que el Gobierno Dominicano genere ingresos 
para la recuperación de las inversiones en 
obras de riego y drenaje. 

(vi) Presentar a la consideración del INDRHI el informe 
del diagnóstico que contendrá conclusiones y reco­
mendaciones basadas en (pero sin limitarse a) los 
siguientes aspectos: 

Evaluación de la organización para la operación 
y el mantenimiento y la prestación de los servi­
cios de riego y drenaje. 

Sistemas de control y 
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Evaluación de la organizacion, procedimientos 
y estructura de las cuotas y tarifas. 

Evaluación de los procedimientos para la ope­
ración y mantenimiento de los sistemas y de 
las cuotas y tarifas. 

Cronograma para la implementación de los varios 
aspectos y actividades involucradas en el di­
seño, prueba y evaluación de resultados, que 
son partes importantes del estudio. 

Este informa deberá incluir además una discusión y 
análisis, lo mismo que una presentación de las al­
ternativas de política para las cuotas y tarifas 
con un análisis de las consecuencias políticas, 
económicas, elasticidad de ingresos y egresos pú­
blicos. 

(2) Diseño 

(i) Preparar una carta organizativa de la operación y 
mantenimiento, descripción de las funciones y res­
ponsabilidades que se le asignen. 

(ii) Preparar el sistema de control y estadística que 
permitirá la programación, el control y la evalua­
ción de los tamaños y la tenencia de la tierra de 
las fincas regadas, el plan de cultivos y las can­
tidades de agua entregada. 

(iii) Preparar los manuales para el sistema presupuesta­
rio. 

(iv) Preparar manuales, regulaciones y procedimientos 
para el control y el cobro de las cuotas y tari­
fas; informes mensuales y anuales; programación 
y seguimiento; auditoría interna, etc. 

(v) Preparar los manuales para la administración, ope­
ración y mantenimiento del sistema de riego y dre­
naje, lo mismo que para la maquinaria y equipo res­
pectivo. 

(vi) Preparar manuales para la orientación y entrenamien­
to para la operación y mantenimiento de los sistemas 
de riego y drenaje y para la aplicación y cobro de 
cuotas y tarifas. 
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(3) Ejecución 

(i) Iniciar, mantener en ejecución y hacer los ajustes 
necesarios a los sistemas y procedimientos hasta un 
punto en que se consideren consolidados. 

(ii) Cuando se le considerare apropiado, instalar y ope­
rar en una etapa inicial un sistema automático de 
procesamiento de datos. 

(iii) Iniciar el programa de orientación y entrenamiento 
tanto para la operación y mantenimiento de los sis­
temas de riego y drenaje como los relacionados con 
las cuotas y tarifas. 

(4) Evaluación y Control de Resultados 

Esta etapa debe llevarse a cabo mediante visitas perio­
dicas que se harán después de la implementación del pro­
grama o mediante recomendaciones específicas sobre algu­
nas actividades que se consideren esenciales. 

8.04 Informes 

El contrato que suscriba la firma consultora estipulará 
que ésta deberá presentar los siguientes informes al 
INDRHI y al Banco. 

(a) Programa de Trabajo 

Dentro de los 30 días de iniciados los trabajos , la 
firma consultora presentará un programa de trabajo 
indicativo de la naturaleza y oportunidad de todas 
las actividades por realizar. 

(b) Informe de Progreso 

Tres meses a contar de la fecha de comienzo de los 
trabajos y cada tres meses a partir de entonces, 
la firma consultora presentará informes de progreso 
indicando los avances logrados durante el período 
respectivo, con especial énfasis en la ejecución 
de medictas y al programa de actividades por reali­
zar duránte el siguiente período. 

Proyecto de Informe Final 

Al fin del período contractual de 
cipales, la firma consultora pre 
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de informe final relativo a las actividades de inge­
niería, supervisión, fortalecimiento institucional 
y sistema tarifario. Este informe contendrá una . 
descripción detallada de los servicios de consulto­
ría prestados e incluirá indicaciones específicas 
del grado de ejecución y la evaluación de los resul­
tados, junto con las recomendaciones pertinentes que 
se propongan. En el informe se hará también espe­
cial énfasis a las actividades de ·adiestramiento 
realizadas. En un período no mayor de 60 días a par­
tir del recibo del proyecto de informe final, el 
INDRHI dará a conocer sus observaciones al Banco y 
posteriormente presentará sus observaciones y las 
del Banco, si las hubiere, a la firma consultora. 

(d) Informe Final 

Dentro de los 30 días de la fecha de recibidos los 
comentarios, la firma consultora, luego de incorpo­
rar las modificaciones pertinentes, si las hubiere, 
presentará el informe final. 

El beneficiario presentará al Banco, dentro de los 90 días de 
la fecha de recibo el informe final, un informe en el cual 
evaluará los resultados de la consultoría técnica y la medida 
en que se han alcanzado sus objetivos. 
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